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J:NTRODUCCJ:ÓN 

Este trabajo resulta muy interesante ·por 1a sencilla razón de 

que e1 ser humano como trabajador está_·. si~ndo empujado a1 · 

despojo y sin protección de nues.tra J.eY· .... ~·~~~·t'ituCi.~:,'~a.1. 
;.,, .. '.'·.·· '::.: 

La constitución a1 igual q~e',- todo·_··,~éxicO·,:...;-~.:i.Ye '.-·caínbios y 

constantes movimientos s~Ci'~J.e_·~ :; --: . ...- :·_c~ns~;;~~·~~~fa :¡.":. ):i~ '1as 

actividades legislativas pa_s.a:d~; ~~'~'.-·., p·~~:~~~t~~-~;;:-.. : fii~rl;··._.erTtbargo es_ 

:::~:::~º qu:et::::::tu~eni-esvui{=~~';:{i~~7;·r}i~irI~f~~i5:ª;ºª1::n:: 
::::: i f ::~ :::e::~ac::~~~tr~¡~,~~'.t::~.:~~~~lt):i:~~:;.~:::~ra~~ 
analizar su historia· - ~~-_\· . .-su - -,- .f-~~J:~f.'¡;¡¡í:-~·-, ;_· ~;;tua.J.- ,:-; qu_e_ - es e1 

precedente de su fii~u~6 :>:. \·_~~·.:, ;,· -::-:_'.~:; · ~,, 
- , -.·:-.·-. . ·:>'_~ .. ~~\: ·.··:.'·:·:,, 

ev~i u~i~·~:-:: y·º· ~~~~:i.ri\.fe;~6 :~::·i:~·:-. p~~s.ta~16~. de Producto de su un 
ser· ..... icio a :favor de: i_as:~--:deP~~~~-~c-:i~:s/ -·~e·~:-~: .. ·g~~~i~~~O .. :tOma auge, 

así J.a ·c~nt~~i~6i6Jl:,·:·.f.i.e P~i-~;;ii~·s-_.: :Po~ .. rrie~io.-~ de un originando 

contrato. 
- ·: --~~:~;-_'-:·· -~ 

S.::..n embargo, hoy en día no se al. 
respecto, el estado en su afanosa búsqueda de mejores 

elementos que conformen su estructu~a .áe. "'r·~-cursos humanos, ha 

deJado de lado 1a estabi1idad, bienestar y desarro11o de 1os 

-::.rabajadores; motivo por e1 cua1. se desarrolla el. presente 

-::.rabajo, con la única :fina1.idad de tratar de establecer la 

s.::..tuación jurídica en la se encuentran las personas ante una 

relación jurídica tendiente a simular una de natural.eza 

laboral con el régimen burocrático, ya que ello no implica 

que no deban "tener los mínimos derechos y protección que 

. rt 



gozan ya que es acreedor todo trabajador •. por el_ simple hecho 

de considerar que la relación entre:éste y la dependencia del 

estado es de carácter civi1, al mediar.~ "en 'dicho vinculo .un 

contrato, ya 

que la subordinación y la 

un trabajador de base 

profesionales. 

forma d~····_¿~.~~;j~~-r~~~-;·.~~gu.ii·~s::.~:~_nt~e 
y e1 que_:~-. :::P~e.·se:~~'._, :;;iiS·---' :~e~i.é-:ios 

·,:·.>·:' - ¡·· 

::~_-._/:_-~~)·~~-~:;:~::··_: ·.:) 
En primer lugar se debe estudiar· los.· orígeniés, 

1abora1 considerado como un derecho ·so~-~·~i: ~s~:_t~~-~-~e~·den~i:a 
relaciones de traba.j O> · así·-'·. C6m'o.- las en cuanto a las 

condiciones en las que se desarrol.la, hasta ~~~-·:~e;.:,.-~-~~-c;re~a 
para ser plasmada en la constitución- pol.ític~ -a~:::_;:i.6S·. ·eSt.adOs 

en su artícu1o 123, inicía:~d6:-: ~'b~ri· . e1 u~idos mexicanos, 

apa::tado ª· que es e1 antecedente y la baise. ··:·-:~-~-: io 

:::egl.amentado por el apartado B. conc1uyendo con ·este la . . - . -
búsqueda de un derecho social, definido como. derech6 ". labora1 

burocrático. 

Po:::- consecuencia se deberá anal.izar la ley federa1 de' 1os 

=.raba) adores a1 servicio de1 estado, _en 1o 

::.-e!ere-n~e a 1as categorías de trabajadores que contempla 

dicho o~denamienco. y establecer 1as. posib1es diferencias y 

sem'2 J an=as entre estos tipos de funcionarios# así como el 

:::ég.:.men que se apl.ica a cada una, y determinar cuál es e1 que 

e:: caso regirá a los prestadores de servicio 

honorarios al servicio de1 estado. 

?o:· J.o t:.anto 1leva de la mano arraigada e1 estudio de1 

contrato del trabajo, ya que en nuestra opinión, es el que 

debiera regul.ar la relación entre el estado y todo aquel que 

preste a alguna de sus dependencias un trabajo personal. 



subordinado, a1 tomar en cuenta las situaciones que se 

manifiestan en 1a rel.aci6n 1abora1, de igual. forma dos de l.os 

elementos que se presentan en este tipo de re1aci6n -·1aboral. y 

que determinan características especial.es, tal..es como 1.a 

jornada de trabajo y el. pago de sa1a~i~~ 1.o·s,· -. 6~~1.~s 
establecen de la misma forma que en el caso de'-.. ;-~~~1~i6~--~>~'·: 

se 

Especialmente se requiere en.·.· ia ~i;.:s~D~~n. 
sei-vicios ya que en l.a 

un cambio 

actua1idad -se:··;· menosPré'Ci.3. 

de 

a1 

Tam,pién significa la par~icip~ci.6n de J.a.-. ·ciudadanía, de 1a 

sociedad en general.. a través' ·de sus 'organizaciones que 

e:·:presan el 

Desde poner 

tejido social., 

en 

y l·a .. ---~~e~~i6zl ·.-.a esas demandas. 

un te!léfono p'O.bl.ico, con número 

único en el territorio nacional., hasta una serie de eventos 

e:. l.as agencias l.aboral.es para efecto de darl.e control y 

seguimiento a esas demandas. 
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CAPJ:TULO J: 

CONCEPTOS BÁSJ:COS 

E1 tema fundamenta1 de 1a presente tesis, se refiere 

a l.a situación 

trabajadores que 

rel.ación laboral 

régimen l.egal.~ 

se 

l.abora1 que 

presentan sus 

presentan 

en 

l.os 

l.as 

ya "'que ·al.:- término de la 

encontrándoSe'' por·- -'\.ma .- ::i;,·~~~·';/~,,~:-~_i:r- ~-~~~~-Cho laboral 

comün el cÚal.· .. ~,~-~'~·;. coiiteTnp1·aaO-::.·e"I1 ··"1a'·:·Ley ,·Federal. de 

del. .Trabajo -~eg·l.~-tri~~:~~;j_~\·· ·_'>d~:l·:~.:~·:apartado uA.. del 

articul.o ·-12-~ .. ; con~Ci:élicic;~~i~:.;~ ~:-i~··,::, -Ley ·Federa1 de 1os 

Trabajadore·s_.. a-· --s~-~i.bi.'·6 ·ae·i:~-~ -¿~'.t-~d~ regl.amentaria 

del. apa;;._;a~~ \:·~~~-~~-~- · -~~-i-·=::·tri~:~~b:·:-·'~re~epto ·constitucional 

a cual. rige;-~i'.:-''.. -~:~-~,;;-~~~--~ ~~~b-~~r.~~i.·co_.: :por l. que se hace 
necesariC;_ .:.-,."E:'Xatn'iná.r.··.:_-~.:-- "á.,l:.gun~·s:~ ·Cónceptos- fundamenta1es 

para est:~~-; .. :,·~~·~(~/p~~:¡i;:i:J:.:i·a.~~?.~·~ :. ""··estab1ecer e1 régimen 

abora1 que ·''.:;·~*1~b~.A:S{d~_':~~·:~·,··a.p1·i.~~·~se a 1as re1aciones 

1abora1es·;,. ·~~ ;:·<sürgen>:. entre·.; 1·c»s· trabajadores de ias 

empresas.· des~·enera:i~·~~~-~~.:~ -



1.1 DEFINICION DE DERECHO DEL TRABAJO 

Comenzaremos 

autores del. 

por citar 

derecho 

:las--, definiciones 

además 

de al.gunos 

haremos un 

breve anál.is.Í.s ·de ~·a~·.:-m'i._S·m~s;:~---:~a:-";;a .dar posteriormente 

el. concepto qu~. ~~~~~d~~-~~·ó'~_:_:·dctriv~niente. 
' '.: '·• 

Iniciaremos citando 1a . ·de.fini·c¡~n de Al.berco Trueba 

Urbina quien consider_a·, 11 rierecho del Trabajo es el. 

conjunto de principios, normas e instituciones que 

protegen, dignifican y tierid_~n:· .ª reivindicar a todos 

J.os que viven de sus esfu·erzos material.es e 

intel.ectual.es. para su destino 

histórico: Social.izar l.a· vida. h:U-ma~a 11 • 1 

Menciona que el Derecho del _.T~abajo est:.a hecho para 

proteger a todos l.os que - Viven·- de sus esfuerzos 

materiales e inte1ectual.es, en todo caso vendría a 

ser todas las personas que prestan un trabajo 

subordinado a otra, ahor~.bien, estos objetivos no se 

han alcanzado, 

tutela de la 

porque aunque mu.cho se habl.a de :La 

ley Federal del Trabajo hacia l.os 

derechos del trabajador, esta no se lleva acabo entre 

otras cosas porque las normas l.aboral.es no son 

aplicadas correctamente e· incluso en ocasiones se 

dejan de aplicar por las" ·autoridades, at:.entando 

contra los derechos de l.os 't:.rabajadores y violando 

los preceptos establecidos en la Ley para su debi.da 

obser ... ·ancia. Asimismo, no podemos admitir que l.as 

1 TRl.'l·B·'\ llRBI~·'\. Alh'-•rtn. Dc..·1·...-ehn Pi-t ... C\.º'°'' dd Tnthajo. qurn1n ed1ci<ln. Porrú;1. \lé'\:11.·••. 
1 \J\JS. ht>!;I 1 C -L~ 



normas e instituciones dignifican a 1os trabajadores, 

si tomamos en cuenta que muchos de e11os perciben e1 

sa1ario m~nimo genera1, con e1 cua1 so1o pueden 

aspirar a una vida precaria 11ena de necesidades, de 

manera que, si tienen una fami1ia numerosa 1as 

posibi1idades de vivir dignamente disminuyen, pero, 

no obstante 1o anterior, creemos que 1a Ley no tute1a 

1os derechos de1 trabajador como se menciona tanto, 

pues no basta e1 hecho de que 1os preceptos estén 

estab1ecidos en 1a Ley, también es necesario cump1ir 

con su observancia. 

En esta ocasión procederemos a citar el concepto· de 

un reconocido autor como 1o es Néstor de Buen para. 

quien, "Derecho del Trabajo es e1 conjunto, de normas 

relativas a l.as relaciones que directa o 

indirectamente derivan de l.a prestación libre. 

subordinada y remunerada. de servicios personales, y 

cuya función es producir el. equi1ibrio de l.os 

factores en juego mediante la realización de la 

justicia social''.= 

Del análisis del concepto anterior, podemos observar 

que es muy completo y ta1 vez no habría mucho para 

agregar, sin embargo, consideramos que Nésto.r de Buen 

debió mencionar cuáles son esos factores en juego 

señalados por él pues aún y cuando 1o entendemos no 

es lo suficient.emente explícito, por último se le 

- l>i1\;iJ,..,.. f\lc•n•l1..· ... Jo .. .:. lkr1.·ch1i dc-1 Trnhnjro. EditroriuJ l>c•rrúa. ~1e,i1..·c• 19CJ:i; 



o1vida aclarar cómo se puede alcanzar la justicia 

socia1. 

A continuación trataremos de analizar el concepto de 

José Dáva1os Morales quien opina, Derecho ·del Trabajo 

es el conjunto de normas jurídicas. que tienen por 

objeto conseguir el equilibrio y la justicia socia1 

en las relaciones de trabajo. 

Analizando brevemente este concepto, podemos darnos 

cuenta de su claridad y precisión, pu~s'.. en nucs~ra 

opinión. explica en pocas palabras J.os fines 

perseguidos por el Derecho de1 Trabajo· _a·i ·pretender 

alcanzar el equilibrio en las relaciones -de· trabajo, 

de manera que. 1a 1ey protege a 1os trabajadores, 

pero esto no quiere decir que e1 p~tr6n deba quedar 

inde~enso o sea atacado por la misma ley; simplemente 

se trata de equilibrar una balanza que por razones de 

poder económico y político, siempre se ha incl.inado 

en fa~.·or del patrón, para de esta f_orma conseguir la 

justicia social de la que también hace referencia. 

Para nosotros el Derecho de1 Trabajo es el conjunto 

de norrr.as que regulan las relaciones laborales. 

entre trabajadores y patrones, con J..a finalidad de 

conseguir el equilibrio de las mismas y de esta forma 

alcanzar la justicia social. 



1.2 DERECHO DEL TRABAJO BUROCRÁTICO 

Dada l.a importancia. C:rue·~ ha.' adquirido la relación de 

trabajo entre el.· .. Est~do :,y sus tl:abajadores. ha sido 

conceptualizen al 

Así pues.. l.a palabrB;- bUr6cracia 11 deriya del. vocablo 

francés Bureaucratie, pal.~bra· que se forma .a su vez 

con e1 vocabl.o franéés Bureau significa 

escritorio y el vocablo griego ci·atos .. que significa 

poder, de donde resulta que burocracia en sent:ido 

literal es el poder del escritorio· 6 el poder de los 

que están detrás de un escritorio". 3 

Al respecto,. Andrés Serra Rojas indica que: "en un 

sentido general la burocracia alude a la el.ase social 

que integran 1os funcionarios y empleados públicos. 

Bajo o~ra acepción 1a burocracia al.ude a 1a 

influencia o dominio de los servidores del Estado, en 

la vida social''.~ 

De las definiciones anteriores podemos precisar que 

J u::.-ídi.camente no e:-:iste e1 concepto burocracia, ya 

que su contenido es más sociológico, es decir, se 

emplea para hacer referencia a una clase social 

ctl "TIFHH.f·;I v Ci0:-..;;1 :\f.F~. f'.n1L• .. 10. f)._•1·C'dH ... Alhnini.;.1rathC\ v Oc-rc.•chn Ad111i11i.;.11;11i\n ;11 

,- .. ,,1 .. :o-.1._.,,._·:in1~. """11.~,ic-n. fQ9:;. P:ic. :!OO. 



constituida por l.os empl.eados públicos, quienes en 

lugar de asumir su función de servicio, constituyen 

una influencia excesiva en l.os negocios del. ·Estado y 

una c_arg.::=t. para todos los ciudadanos, con el. pape.leo ·y 

demás trabas; sin embargo ha sido tomado por· diversos 

esp~'Cialista~ del derecho para definir ai-:- -n,~·recho' 
Bur~C~áti.C~. 

Dar ,·_·uria 

entender 

definición satisfactoria 
''·: ,- ' 

io ~e·- · debe".los de 

como Derecho Burocrático no ha,_. S1do·· ta"rea 

fácil., ~?ncep~ual.ización se p~e~.-~·n~.~-1~,cd~~~ :·un 

serio 6bstácUio ·para' l.a 'doctrina. 
'•;-., 

As;i, para éi administra ti vista 

entre el.·_ '·EStado y sus da 

especificidad- y C:Ontenido a una- re3:-·Éi.ci'6~.-~~·:9ll~ forma 

parte del' derecho administrativo•• 

La definición apuntada presenta el. incC?nveniente -de 

ubicarlo dentro del. derecho administi:-at·i·~~:--" '·.lo ::cUal. 

considerarl.os incorrecto. toda vez que lo.S al.canees 

formal.es del. derecho administratiV-'o: no 11·eg~·n a 

regula~- l.as relac.;ones l.aborales, ·ae· ·los. -.. ;P~d-~res 
Legislativo y Judicial.. 

Traería como consecuencia:. 

. ·.: -
. . ' ' -.:::_~ ·~' ~ --

•. º. ;' ~-"·.:,-;. ·:,,~- ,. 

·. '.' ~f.~.~.~.~~-·;~·;~~~~~.;::_:.~f~:-, ;j-61 Untad 
del. trabajador 

segundo lugar, 

desapareciéra:· >::caS~';'.~:~.tO'tá:imence', ·,y_· en 

el Estado e~·~·;..i·~;:.~:·· Cbrl~. intensidad 

cada ve~ mayor, una subordinación incondiciona1 a sus 

mandamientos, expresados en forma individual. en 



circulares o en reglamentos, que creara una jerarquía 

inalterab1e, que el. trabajador sometiera su 

conciencia· a l.a pol.ítica estatal y que aceptara el 

principio de l.a devoción a1 servicio 11 ·• 
5 

En opinión de Carl.os Mora1es Paul.ín, e1 derecho 

burocrático ••forma parte del derecho del. trabajo, se 

encarga de1 tratamiento de l.a re1ación jurídica 

laboral. del Estado con sus empleados, cuya naturaleza 

hace de éste un trabajo especial.. La definición 

anterior nos indica que la re1aci6n jurídica l.aboral. 

del Estado con sus empleados forma parte del Derecho 

Laboral.. Por lo que concierne a que es un trabajo 

especial el autor refiere l.o siguiente: "a1 existir 

tanto en la Ley Federal del. Trabajo como en otros 

ordenamientos disposiciones 1abora1es que establecen 

modalidades especial.es en l.a re1aci6n del trabajo 

burocrático éste es un trabajo especial. del derecho 

laborar" . .; 

Sin embargo, al contemplarl.o como tal. estaríamos 

habl.ando de su incorporac.i6n en 1a Ley Federal del 

Trabajo donde este tiende regular las actividades del 

capital. y del trabajo como factores de l.3 producción 

y se compararía al Est:.ado como una empresa patrón 

quien tiene como finalidad esencial. el l.ucro y la 

satisfacción personal, en cambio el. Estado se 

~ CI ll 1·\ Yrr:1·T Cllr-l\IOR. r.m1f1t1. ()~n.·~ • .-hn /\dtmni.;.trólthfl. l\1~xkn IQS 1. l'<h.:. :?6. 
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encamina a servir y atender mejor al bienestar 

general sin perseguir un fin económico. 

El hecho de que el artículo 123 constitucional 

contenga dos apartados "A" y "B" revela que el 

Estado no quiso equiparar plenamente las relac.iones 

de sus servidores con l.as demás relaciones obrero

patronales. 

Para algunos tratadistas Derecho Burocrático 

constituye una rama autónoma del. Derecho Público: 

Así. para Mariano Herrán Salvatii y Carlos Roldán 

"es el conjunto de normas de Derecho Público que 

tienen por objeto regular los derechos y 

obligaciones del pueblo está en el respeto al 

principio de igualdad y al. ideal de la satisfacción 

plena de la necesidad de todos l.os hombres y de cada 

uno de ell.os". 

Consideramos que al interpretar las normas del 

Derecho Burocrático como una rama independiente el 

Derecho Laboral se podría estar' en contradicción con 

los principios del. Derecho de Trabajo o co~ las 

soluciones laboristas en algunos casos. 

Por otro lado. Rafael Entrena Cuesta expresa: "'Para 

que pueda afirmarse la sustantividad de una rama del 

derecho no bast:a con la existencia de una serie de 

normas relativas a un mismo objeto. Es necesario, 

además. que esas normas obedezcan a principios 



propios y distinto de 1a que informan 1as demás 

ramas de1 ordenamiento•• . 8 

En ta1 virtud, podemos señalar. que ei Derecho 

Burocrático formula parte del. Derecho· Labora1, 

porque las re1aciones ent:re el -·Estado ·Federa·i, 1os 
,· ,-· .- -

Estados miembros y J.os municipi~s ·y,· sus servidores 

son de carácter social más aún',., ,,1a.::·teorící.. ·de J.a 

re1aci6n jurídica de1 trabajo es ·tema' central de 

éste, por consiguiente son objeto de ·prOt~Cci6n en 

e1 artícuJ.o 123 constituciona1. 

No debiendo con.fundir J.a natura1eza social de esta 

re1aci6n con J.a función púb1ica que rea1iza e1 

Es~ado y sus servidores &ente a J.os part:icu1ares. 

Los derechos y ob1igaciones que de e1J.os ~urjan 

deben ser compatib1es con el interés de1 ··Estado, es 

decir, con el. ejercicio de l.as funciones del. 

ser·.·icio público que tiene a su cargo e1 Estado. 

Para conc1uir analizando J.os 'conceptos, 

consideramos que 

y 

el. Derecho Burocrático e::; un 
ccnjun~o de normas de1 derecho 1abora1. destinada a 

regu1ar 1as relaciones entre el. Estado y sus 

trabajadores, as.i como los derechos y obJ.igaciones 

que de e11os surjan. 
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1 • 3 LA RELACJ:ÓN LABORAL. 

La Ley Federal ·de1 Trabajo a1 introducir J.a figura 

de 1a re1aci6n de, trabajo. excluye l.a idea 

contractualista, es decir, que 1a._ e_xiStenci~ de 1á. 

'!."eJ.ación J.abora1 se condicione a - 'l.a ce1e-bl:-aci6n 

previa del. contrato. Lo que si_gni~ica _que no es el. 

contrato de trabajo J.o que hace .a Una persona 

obtener el. carácter de trabajador-, sino es l.a 

prestación de servicios l.~ que determina J.a relación 

laboral, esto es, basta s61o con que se dé la 

prestación de un trabajo personal y.subordinado para 

que nazca la relación laboral.. 

Para Mario de la Cueva, "l.a relación de t.rabajo es 

una situación jurídica objetiva que se crea entre un 

trabajador y un patrono por la prestación de un 

trabajo subordinado cual.quiera que sea e1 acto que 

le dio or1gen. en virtud de 1a cual se ap1ica un 

estatuto objetivo. integrado por los principios. 

instituciones y normas de la declaración de derechos 

sociales, de la Ley del Trabajo, de los convenios 

ir..=.ernacionales, de l.os concratos co1ectivos y 

co:-i::ratos ley y de sus normas sup1etorias ... =-

De la definición anterior se desprende lo siguiente: 

la relación de trabajo surge en el momento mismo en 

que e1 trabajador presta un servicio, a1 presentarse 

ésta. -se le aplica un estatuto objetivo, esto es el 

DE .....-. CUE\.·;:.. Mari e. Oc. C:.L Páa. 16 7. . •. 
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derecho del trabajo. Asimismo, no se elimina la 

posibilidad de que el origen de 1a relación 1aboral 

sea un contrato u" otro· acto. 

J.a Ley F'.eder:a:~: ·,~7'.1<-:Í'~~~~jo -:~efine la 
relación de trabajo,·, en·:sU.?ci:rticUi·o>2.o): .pi:ecepto que 

. ' ,··· ·<~ ~.' ;; ~ ..... 

Por otra parte~ 

reza de 1a siguiente manera 

"Se entiende por relación dé 

sea el acto que un 

trabajo personal subordinado· a· una·· p_e~~ona, mediante 

el pago de un salario". 

Esta definición nos otorga trei;;.. eiE!~entos· ·esencial.es 

que son: 

. La prestación de un trabajO Pe~Soná.1".; 

.oue se preste mediante el. pago ·de-.-.1:1n -sai:a.rio . 

. El trabajo que se preste sea subordinado.· Este 

elemento consiste en 1a facul.tad de ~ando del patrón 

y el deber 

siempre que 

contratado. 

jurídico de 

sea en 

obediencia del 

relació"n con 

trabajador, 

el. trabajo 

Conforme al art~culo, antes citado. existen diversas 

=armas para constituir una rel.ación de trabajo. Una 

de esas formas, la más común, es e1 contrato. 

A partir de J.as consideraciones anteriores. es 

indispensable determinar si hay relación laboral 

entre los servidores públicos y el Estado. 

11 



La Ley Federal. de 1os Trabaja~ores al. Servicio del. 

Estado, regl.amenta:ri.a"·de1··-:Ap~rtad0 "B·~·, de1·· artícul.o 

123 cÓnstitucio~·ai~ ·~~'.·~·u .. c·o·~;te¡:;-i:d~ ·.no:--·contemp.1a una 

definíción de .·la: "'r~··1adi6n:·~":1~b~~ª-~ ·~ .. ~~- :~·.i:r::.'.,:~·m~-~;go, en 

e1 artícul.o · 1·1 · se<_ ·'~:~ri'.~i'~ ~-:.;\;;~-'..; > ~~!fn_er..:_-'~:-i~si~r como 

disposición supietor'ia·','il ·.;,-;1a:-·L~Y:··~~-d~:i'a.:i~:~ de1 ·:·_;.rabaj o, 

por tanto se debe ~nteri~e!~: ::~:~~'.~/J.·~··:,("L~y~-- Bu·r~érát_.ica 
acepta 1a definición qUe el _a·rt'i~\.{1:0··'.·:20 :.de. 1a Ley 

Federa1 del. Trabajo hace de l.a · reiaCi6ñ··· de t~abaj o. 

Por otra parte, e1. artícul.o 2º de ·1a. L'ey Federal. de 

J..os Trabajadores a1 Servi.cio del. Estado, señal.a que 

"l.a relación jurídica de trabajo se entiende 

establ.ecida entre 1os titul.ares de las dependencias e 

instituciones citadas y J.os trabajadores de~base a su 

servicio. En e1 Poder LegisJ.ativo laS directivas de 

la Gran Comisión de cada cámara asumirán dicha 

relación" . 

.M.unque l.a l.ey no contemp1a~ ~;1o;·¡·:«;u~·-.: debemos entender 

por re 1ac i6n j uri.dicá. · ·. :e'X'.i.!ú:en > :·,:-·.:i~:S. ·.·: · ·;.· ei'ementos 

suficientes para sup~ri~;:~· ·q~e-; r;;i~. '¿;;~,,__·da ·:1a ·. re1aci6n 

JUi-ídica de1 

son: 
trabaj~.F;~JJ;cZtt~;Ir;,,:~.~7~.s ¡ . eiementos 

de ia,r<;~~h~~n:iI~;.~=::~·~~C:,C::rática en su 
:::í e~~= u1

2a0;es re~:~Ó~:~:i::~e=~1==~=~ cd: 1;ns::~::ii::e: 
.Los sujetos 

citadas ya 1os trabajadores de base a su servicio. 

l.'.: 



Por nuestra parte consideramos que l.a rel.aci6n de 

trabajo no está establecida sol.amente entre el. Estado 

y J.os trabajadores de base a su ~er~~cio, sino 

también está establecida por_, todos - 1o·s .":trabajadores 

que prestan un servicio pers~~a1~·'_sU'b~~·di_~ac:ÍO. 
·,'"·' < .. >: . 

Por l.o que hace a l.a P:Cest.ación. de un' trabajo 

personal. subordinado, diremos. que·· e1 servidor público 

tiene que desarrol.l.ar una l.abor personal. y cumplir 

con sus obligaciones e instrucciones dadas por el. 

Estado, pues l.a fracción I del._ articul.o 44 de l.a Ley 

pre indicada señal.a que es obligación del. trabajador 

desempeñar su l.abor con J.a intensidad. cuidado y 

esmero apropiados, sujetándose a la dirección de su 

jefe". 

EJ. siguiente el.emento .que se desprende de J.a 

definición, es el. re1at.ivo a que está surge 

independient:ement:e del. acto -_que l.e dio origen. Sobre 

este art~c~J.o 3° de 1~· J.ey mul.ticitada condiciona el. 

surgimiento de l.a re1aci6n de trabajo burocrático en. 

virtud de un nombramiento o que se figure en l.as 

listas de raya en 1os casos de J.os trabajadores 

temporales. 

Otro elemento. poco importante, J.o constituye el. pago 

de un sal.ario. Sobre este particul.ar J.a Ley 

Burocrática señal.a en su articul.o 3:2 "el. sal.ario e~ 

la retribución que debe pagarse al. trabajador a 

cambio de 1os ser-.ricios prestadosº. Consideramos que 

la remuneración no es un e1emento de existencia de l.a 

I~ 



re1aci6n l.abora1. sino· tan s61o una consecuencia de 

1a misma. 

Para Mora Rocha, 1a re1aci6n jurídica laboral en e1 

sector púb1ico "es prestación de un~, ~~~b~,~~··-,persona1 
subordinado. a1 Estado. mediante·: ·e!1. pago· de un. 

sa1ario consignado en e1 presupuesto~· d~_(e;g·~·e;-~6~.· d~>--i"a 
Entidad púb1ica u órgano a l.a 

adscrito". 10 

De 1o expuesto anteriormente -.Y:·:~ ~~¡~~I~nd~--" ·1o"s 

e1ementos de 1a re1ación labora q·U~ ~--.~~·~-~~A~:~/:i>~-r~-- ·1os-

::::: ~::ored: e:ra::~:ra~ur:c0r:etmi0c5o ·· ~:~tf~~~t~''.:~zf :cui: 
jurídico que se estab1ece entre e·J.:" .. __ 6~g~~~l2~,~;=-~.t.a1 :Y 

1os trabajadores a su servicio, coiirio·:t.:C.O,;ilSe·cüérlé:{á. de 

l.a prestación de un trabajo pei-s~::ia1:-:;~~'~'f~i0~4.:{~-a:d~:/Y· eI 
pago de u:n sal.ario. <~~~~¡_;:-':;_ :x:.: "·'~c."'--,·._,. __ 

- .-. ~;.::-i '.:¡:,;:-: 

La re1ac.:.ón Jurídica de trabajo entre /~.1~'.·~:ES't~c~:i.'~- <~··.-.S'_--lS 
t.rabaj adores adquiere un matiz partiéu"i'áz-::i-_e~".':'J:·eia:-ción 

con 1as demás re1aciones de trabajc;:> •. :·puE!S"CO_. que en 
.. ·-: ., .. 

.:sta debe buscarse siempre la cotripatibi1idad entre 

2os derechos y beneficios de 1os trabajador:es: y e1 

cump1i.m.iento eficaz de 1a función púb1ica por parte 

de1 Estado. 

•·· '.\1< ti~·\ ff.O( '11 ·\. J \.l;trn11..•J. (_ lc111'-·ntt"• Prric1i<;-.1 ... d~ Dcn.~cho dd Trnhajo Run1cra11co. PAC 
'.\1'-·'''-"''·' l'J'J~ l'ac -~ 1. 
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1.4 SUJETOS DE 1A RELACZON LABORAL. 

Uno de 1os 'elementos que constituye la relación de 

trabajo, sin el cual.no ser~a posible su existencia, 

es el trabajador por un lado y el patrón-por el otro. 

patrón Los sujet:.os del 

y el trabajador. 

de1 artículo 123 

ambos regul.ados por _ei· Apartado A~· 

de nuestra carta Magna y se. J.ey 

reglamentaria. la Ley Federal del Trabajo. 

Mientras tanto. en el sector pQblico los sujetos de 

la relación jurídica. son el Estado como patrón y los 

servidores públ.icos como trabajadores, sus relaciones 

se encuentran regidas por lo dispuesto en el Aparcado 

"B" del artículo 123 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y su ley reglamenta::-ia. 

la Ley federal de l.os Trabajadores al Servicio del 

Estado. 

;:.. continuación. hacemos referencia a los 

integran 1a relación jurídica laboral 

sector privado como del público. 

1.5 PATRÓN. 

sujetos 

e.ante 

que 

de1 

Uno de los sujec.os de la relación laboral en el 

sector privado. es el patrón. es deci.r. la persona 

física o moral que recibe e1 t:rabajo personal 

15 



subordinado. de una o varias personas y el cual 

realiza el pago de un sa1ario-por tales servicios. 

Para Alfredo Sánchez .·. A1Vara:.dO> e1 "patrón es la 

persona 

recibe 

física o : j:u°r.Í.di.co -·.'col.ectiVcii 

de otra·, >1~;-s··· -\:i~~{~¡~~ 
intelectuales o de ambos ti • 

11 

Patrón es una figura impor~ante de 

(moral) que 

·materiales. 

J.a relación 

laboral. Con su ausencia esta _no puede crearse. A 

través de la historia e1 término patrón ha sido muy 

discutido y en la mayoría de 1os casoS se asocia con 

explotación. maltrato y arbitrariedad. 

EJ. artículo 10 de ~a: . . Ley. - Federal del. Trabajo 

establece: "Pat:.r6n es : l·a·- persona fi.sica o moral que 

utili::a los servicios de :uno o-varios trabajadores". 

De la definición an~e~i·O~. se objeta el hecho de 

distinguir entre ~e1'· ·trabajo material y el. ·trábaj o 

int.electual. J.o cual "consideró erróneo pues toda 

actividad lleva ·siempre impl.icita en mayor o menor 

grado. algo de ambos tipo. No hace referencia a la 

cont.raprestación. 

Por su parte. el a.'rticu1o 10 de la Ley federal del 

Trabajo define al patrón como: 

S.-'\SCllF7 .<\I '\"AR·'\D<l. ·'\l .FRFllO. ln .. 111uci1m1.• .. de Dcit.•cho l\k:\.1c:mn dé'l l rnh:ti•"'· T. l. 
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La persona fí~ica o moral que uti1iza 1os servicios 

de uno o varios·trabajadores". 

Ta1 _definición pudiera estimarse incomp1eta en tanc.o 

que omite destacar· e1 elemento de subordinación y no 

alude ··a1 c~mpromiso de retribuir e1 trabajo. 

1.6 EL ESTADO COMO PATRON. 

E1 Estado como ficción jurídica necesita de 1os 

servicios de 1as personas físicas Para l.1evar a cabo 

sus funciones, por un 1.ado, ~?C:ist~n . ios ciue -. t_.¡~1'.len'. 1a 

representación del. propi·Ó· ESti:tdo, es decir, 1os 

titul.ares de cada uno· ... -de su'S ·.ó~9-anoS·. Y por el.· _otro. 

los trabajadores que real.izan 1a.~· -de~á~ .. acc.·ividades, 

o sea, 1a burocracia prop.:Í.amei-ite di~ha.'" 

De tal !arma. es e1 Estado· e1 que tiene el carácter 

de patrón de 1os servidores púb1icos, pero actúa a 

r:ra'"Jés de: represente y este. caso¡ quien~s _ _tienen tal. 

carácter son los titu1ares de l.os 6rgan0s del. Estado. 

Evidentemente, el. Estado no puede considerarse como 

pa~ró~. debido a que no persigue fines-de 1.ucro. 

De con:eormidad con 1.o .. dispuestO . por. el. Apartado 11 B" 

del artícu1o 123 Cc;>nst.it~cional., l.a re1ación 1aboral. 

se da entre l.os Poderes : __ de" 1.a -·unión, e1 Gobierno del. 

Dist:.rito Federal y sus trabajadores, por 1o que el. 

patrón en el sector púb1ico son 1os titulares de l.os 

17 
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órganos del. Poder Ejecutivo, Legisl.ativo y Judicial., 

órganos deJ. Gobie.rno del. Distrito Federal.. 

Sin embargo, ·l:-a· L-ey "Federal. de los Trabajadores al 

Servicio del Esta.d~. -en·· su- articulo 1°, enumera 

además una serie ;de'' · .. .i-~S-ii.tuci
0

ones cuyas relaciones 

están registradas también por dicha Ley. 

Podemos decir que siendo el. Estado el patrón de los 

trabajadores a su servicio, 1os que tienen· que 

cumplir con 1as obligaciones emanadas de 1a 

Constitución Federal y de la Legislación Burocrática. 

son los titulares de l.os órganos del Poder Ejecutivo 

y judicial. en el Poder Legisl.ativo lo asume las 

directivas de la Gran Comisión de la Cámara de 

Diputados y de senadores, los titulares de l.os 

órganos del Gobierno del Distrito Federal. y los 

titulares de los organismos señalados en el. arti.cul.o 

10 de la Ley Federal. de l.os Trabajadores al Servicio 

del Estado. 

para Andrés serra Rojas, el. titular "es la persona 

=: ísica. su vol.untad es la que pone en movimiento el. 

o::den juri.dico y real.iza los fines· que_ 1a comunidad 

se ha propuesto" . 1 = 

Desde luego, 

laborales. se 

mencionados, 

el asent:.amiento de:· 1·as diSposiciones 

debe haber '.por.·---¡:;>~,;~;~: . de los sujetos. 

en su carácter de representante del 

SER?.>-. RO~~s. And~és. Oo. Cieo Páo. 38~. 
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Estado y no en 1o particul.a;r- como pernas físicas que 

presta a otra, física y en e1 caso de1 cambio de 

funcionario, será el. t.itul.ar en turno, a1 que le 

corresponda J.a respons.abii··j_.·~ac¿ de "ser sujeto-patrón 

de 1a re1aci6n laboral..· 

E1 Estado se ocupa de un··.' éünlul.o ·'"de· .:actividades 
·.. ·, . .J ' : ;·. . • .. - . 

incrementadas el constante de·s~rroiio -de· 1·a· vida 

socia1. Este desarrollo exige J.~ ·::~:~t;·i.··~:f~'.~~·{·6~>-de l.os 

nuevos imperativos y que el. Esta~~.:: en su , papel 

organizativo de 1a sociedad. ·.se 

afrontar mediante 1a prestación 

ve-· obl.igado 

servicios 

a 

a 

escala. Es así como dicha actividad no·~ 'ti.ene más 

límites que J.os establecidos por el. propio Estado, 

por J.o cua1 crea y extingue J.as estructuras 

administrativas consideradas necesarias para el 

cumplimiento de sus fines. 

Para el Maestro Rafael. Martínez Morales: "La función 

pública, real.izada por los Trabajadores al Servicio 

del Estado, aún cuando se encuentra vinculada con la 

actividad pública de éste, no debe confundirse con 

ella, ya que la primera está referida a J.a capacidad 

de acción que guarda todo trabajador del. estado en 

cuanto tal. y la segunda está identi~icada con todas 

las acciones a cargo del. estado. La capacidad de 

acción. 11amada función púb1ica, imp1ica una re1aci6n 

laboral entre e1 Est.ado y el. servidor .. ". :. 3 

J<) 
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Acertada distinción constituye lo expues~o por el 

Maestro Martínez Morales, al distin'g-uir J.a' función 

públ.ica como acción a cargo dél. tr~bája".d~r·.-~n ·cuan~o 
tal. y la función púbJ.i'ca .a cal:-go::d~i·:.:·E~t~·d·¿,· como 

actividades. Impli~ando l.a 'pr:i-ril'~f~>~.i:tna:.~,.'-·rei~ci6rl 
trabajo entre el. Trabajador. y;;~J:;j,'E:;Wf?,:. ·<e .'e' 

'»<·> :~::::_<:, -~-, .- --: o.;•'¡ 

El Maestro Guillermo C~b,a:~~:i·1~·~:~.- .:·?~~ri~·:Éiesta·: 

sus 

de 

"EJ. 

Estado empresario o em~i·~~d.~~'¡~::.~,,~·~:·;_·:ic;:~<q{i~ '..-~éclñe ·a las 

leyes laborales, es un · P~_t:;:pp·i::.:_:·-~~-~ ~ ', ~-iri desconocer 

que. abusivamente, suele( 'dééÍ~-~a,rse exento de 

obligaciones que impone .. i~perativamente a 

particulares en situación sim:t'J.ar'. Cuando el Estado. 

las provincias o los municipios. emplean trabajadores 

a su servicio. éstos pactan un contrato de 

aquel.las entidades públicas asumen el. 

patronos, con igual.dad de obligaciones e 

trabajo y 

papel. de 

idénticos 

derechos que los rescantes (sic) empresarios en tanto 

que. cuando se trata de func1onarios púbJ.icos, J.a 

prestación de servicios queda en principio aJ. margen 

de la regulación laboral estricta. Aunque por cie_rto 

pudor social contemporáneo y por efecto de dUras 

críticas la situación haya evolucionado algo. el 

Estado continua siendo el peor de,. los patronos. por 

poner los resortes del Poder al se2:-vicio de sus 

intereses mezquinos como empresari~. _Con ·ei argumento 

o el pretexto del bien públ._ic'?', ._, éiu~ - impone austeridad 

y que encuentra restricciones, COJ1.lO la de las J.eyes 

presupuestarias, se causa un· ·mal privado de sus 

agentes. Si bien sé esta lejos, en lo predominante, 

del abuso en la libertad de cesantías, que no eran 



más que los despidos arbitrarios sin indemnización. 

todavía 1as remuneraciones de servidores 

estatales se hallan, por doquiera·, por debajo -de-· l.ós 

trabajadores subordinados a particulare~ ·el. régimen 

provisional es, 

más prolongado 

para l.os servidores del.~· Estado, - el 

en edad para 1os y el 

más corto en su expresión monetaria. Sin ·que falten 

razones de peso que apoyan l.as restricciones, se 

l.l.ega a la negación de otras potestades social.es 

reconocidas con amplitud en el. sector privado, tal.es, 

la facultad de constituir asociaciones profesional.es 

y la del derecho de huel.ga, aunque l.os hechos suelan 

plasmar otra realidad. No puede sorprender que se 

provoque asi cierto mal.estar e indol.encia en no pocos 

empleados públicos. incl.inados, en su -conformismo. a 

l.a rutina como técnica y, en manifestaciones de 

cierta hostil.idad. a considerar al. público. aJ.. o:JUe 

debe servirse y atenderse, no como titular de un 

derecho ni corno cliente, sino como elemento que 

incomoda y hasta como enemigo.•• 14 

E1 Profesor Jorge 

Estado, en ejercicio 

tiempo el derecho de 

cual está colocado 

Olivera Toro manifiesta: "E1 

de l.a soberania, tiene en todo 

c.ransformar l.a estruc,tura en_ la 

su personal. y por 1o tanto, 

suprimir o crear empleos públicos como, mejor se 

adapte a sus tareas. Esa facult:.ad, con l.a cual el 

Estado puede arreglar su organización, debe ejerc~rse 

sin ocasionar perjuicios innecesarios o indebidos a 

los servidores de1 Estado respec.ando sus derechos y. 

t..a C.·\B·'\-...;'EJ.1 .·'\S. Ciuilk•nnci: l >r..cit. 1&11110 llt. C· !'69 
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en todo caso tomar 1as providencias 1ega1es para 

remediar aque1los que se ocasionen. " 15 

E1 Estado cuenta con 1os medios necés'ari-os !?ara crear 

y suprimir emp1.eos a efecto de cump1ir.:_ con .. _1os :fines 

para los cuales fue creado. pero e~o:-.'n6\ s'i·g~i.:f.ica ',que 

cause un grave perjuicio a sus em.p1~~d6.~, · ,como 1o son 

en este caso los Trabajadores de C~nfianza. 

1 • 7 TRABAJADOR. 

El trabajador es aque11a persona f~sica que, con 

apego a las prescripciones de la Ley entrega su 

fuerza de trabajo al servicio de otra y, en atención 

a 1os lineamientos constitucionales, no admite 

distinciones, as.:1 se ha reconocido en la Ley, en el 

artículo 3° segundo párrafo, que recoge el principio 

de igualdad al estatuir: 

"No podrán establ.ec:erse distinciones ent:.re l.os 

trabajadores por motivo· ·de raza, s~xo, - 'edad, - credo 

religioso, doctrina pol~tic~ o· condición social''· 

e1 

90. 

primer párrafo 1 º. Lo s:igui'e~t·~·~ ' . 
. •"' '·''. .. 

"Trabajador es 

física o moral, 

1a 

un 

persona :,fi!3fi-,.,, 'que ~presea a cera, 

trabajo -perSon~~1. subordinado". 

'' 01 l'TRJC J DI I TOl~CJ . .lon!L'. Mnnu;1I <k• Derecho Admini.,.1m1h;o. Ouü11:1 F.d P1-.rrU;:1. 
'.\1L',l.;'P Jll ....... p 'J.!'f. 

-



Los requisitos que deberán concurrir para que se 
integre 1a:· defiomi.naci.ó~;, 1egar ·' d~·· -t'~abaj ador son: 

.'._·. ·.-- .. :,_:_.,,::·.:_'..'·:; ·· .. ,':·.:_;\.'> "'.''"; .;'·· 

. El trabaja.de;~. ,~~-~á'~.-... s~e;~r;~v.;~~~i~cifo::~.-f' .. ~·.·,:~na,~.····.:.,:~o~it::fr'·'.~a.t,.,·f ... :,p~·e.'.~:~r>.:s:\:o·~~n:~_-a·~~ .. , 

. Ha de - -~r~s;~~~::·~··:~ii-:. .... fisica: o 

moral.. ,\' ::i;/;_r\~~);~~:j::t~~.; ·_/:~. . .' _,,.;,-; '.>::"'..'>' 

• El servicio ha··- d~·::~:-~~~~;-:~·b::·~:1'fb~~¡: _:·pe:iSonaÍ·;' esto es, 
debe ser real i za:·ao .:<. i?~,~;~~J:~·~:~,.~:·J?~~~~·6~a contratada y no 
otra. 

.\." .. > ·.-.. 
. El servicio ha ·de ·ser'-"de···manera subordinada. Por 

subordinación debé·éntenderse que el trabajo habrá de 

real.izarse bajo l.as ·órderi·es del patrón y dentro de 1a 

jornada de trabajo. 

Por otro lado, e1 trabajador al servicio del Estado 

es de:inido por el artícu1o 3ª de 1a Ley Burocrática, 

precepto que rez.a de la siguiente manera: trabajador 

es toda persona que preste un servicio_ f~sico, 

intelectual o de ambos géneros. con virt.ud de1 

nombramiento expedido o por figurar en las listas de 

raya de 1os trabajadores temporales. 

De esta definición legal, cabe señaJ.ar que ·.s~ hace' 1~ 

distinción entre trabajo físico y e1 inteiectua~, lo 

cual consideramos erróneo, pues toda acci:v-.id.ad·.· :~\e_v;a_ 
siempre implícita en mayor o en menor 9 raa0. e C~,r~o d.~. 

ambos ti.pos. hsimismo. se objeta por ser reducida, 

pues en e11a no se precisa si es una persona física o 
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mora1 l.a que presta e1 servicio, no contemp1a 1os 

elementos Persona1 y subordinación. 

Por su parte, el Dicciona"rio Jurídico Mexicano los 

define como 11 1as personas f.i.sicas que prestan sus 

servicios en J.a real.iza.~ic;:>·~ ·:d·e:-.. -1.:~ .. ~ .fi:i~ci6n pública, de 

manera personal., bajo l.a ·subordinación del. titu1ar de 

una dependencia o de su representante y en virtud de 

nombramiento expedido por. aut'oridad competente o por 

figurar en 1as listas de raya de l.oS trabajadores 

temporal.es". 16 

Esta definición pone en el.aro J.os. principal.es 

el.ementos que deben concurrir para que se integre l.a 

denorr.inación de trabajador al. servicio del Estado. 

Por otro lado. el. apartado "B" del. artículo 123 

Constitucional. considera como trabajadores del. 

Estado aquellos que laboran en los Poderes de la 

Unión y en el. gobierno del Distrito Federal. au~qu,e 

en forma de inconstitucionalidad el articulo 10 de la 

Ley Burocrática extiende su aplicación para aquellas 

personas que trabajen en un organismo descentralizado 

que tenga "a su cargo función de servicios 

públicos". 

La Ley Fedei-al de los Trabajadores al Servicio del. 

Estado los divide en dos grupos: de BASE y de 

•·· 1n .. 111u1 .. 1..k· ln'--..'"t11.:;u:u"111..· .. Juridu.:;1 .... T.11. nuíntu -..•di.,.·u-.n. J>orrün. f\.t~xicu. J"úc. :l 107. ( .. ,..,..,,,...,; '''JI l.l·R. \111.!ur..•l. l>o:n.•r..•lm di."! "Jr:.1hau~ Burncr.11li:Cl Secund:1 t.•d1r..•11'lll Pou:. 
'\J.,.., • .,..,, ltJ•>I 
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CONFIANZA. Esta clasificación se encuentra contenida 

en el art~culo cuarto de dicha ley. 

1.8 NOMBRAMZENTO. 

La relación entre el Estado y sus servidores públicos 

lo puede tener .como fundamento un contrato de trabajo 

porque no regula actividades corresp0ndiéi1.t.es· al 

capital y del trabajo como factores de la p~~ducé~6n, 

porque las funciones encomendadas 

persiguen fines económicos. 

El nombramiento aceptado obl.iga· 'a·~ ~J.-~~-~~i'~:· ,: con· ·.los· 

deberes inherentes al mismo ya l.as~·:;con.~~-Cu_e~~-:?-as· que 

deriven conforme a la Ley, al uso, y_~::.~:a_;·:·€~~:-~~~:: fe-.. -

Necesariamente debe ser una 

ser_. una persona moral es 

perso;,,a.-··-~~-{~:~-~a-:~ .. : · p:ues 
representaaa:' -:·"P~"r :-·: un 

- ' . . ' / ·. 

al 

ser 

en cuanto tal no puede actuar. se ubic::a:. en situación 

similar al Estado que también es cO:nsiderado·· co_n ~al. 

carácter en e1 artículo 25 del Código_ .'civil. para el 

D~str~to Federal. 

La sustitución del patrón es l.a t:.raz:ismisi6n· .-de l.a 

propiedad de una empresa o de uno de ,sus 

establecimientos. en virtud de la cual.. el ·adquirente 

asume la categoría de nuevo patrón con todos l.os 

derechos y obligaciones, pasados. presentes y 
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futuros, derivados y que se deriven de l.as re1aciones 

de trabajo .. 

El. patrón sustituido es sol.idariamente responsable 

con el. nuevo,·. de l.~s __ obliga~iones derivadas de las 

relaC:iones de< traba.jo y de:: l.a ley, nacidas antes de 

l.a fecha de l.a sustitución,: _hasta por el término de 

seis meses .. Con l.o ::anterior se trata de evitar 

posibl.es fraudes en perjuicio ·de· los tra~ajad~r~s ... 

Dentro del. artículo 8° de la Ley Federal del.' !r.aJ?.aj_o, 

y en éstos términos trabajador es "1.a per·sona. físicá. 

que presta a otras, 

personal subordinadoº.. Partiendo de éSf-~·;._'concepco; 
podemos señal.ar dos elementos o 

esencial.es. que son: 

_,:~.-~~-

:: r ::::::::::~ fd::i::::~~ ~:oq:::=:~:s~TE!}}3~1~ii::::~:~:: 
'-. t~¿ '.;;.oc·~~;:~··,·,~:;:·>'-

b) Trabajo persona1 SUbOrdi~~-~~-,~~LY~: :~--.éi·}· t:r:a~aj º· 
persona1 se trata de l.a fue'rza· ·.-·de' t~~b~j6·.-' ._de'.- una 

persona. l.a cual. consecuentemente, sÓ1o- podrá. 

pi-estarse por el trabajador mismo. "Al.frec;Io' Sánch~z. 

nos da su concepto de trabajador, como aquel. qUe 

presta el servicio, debiendo quedar inc1uido en éste 

género 1as siguientes especies: obrero. doméstico·, 

artesano, empl.eado de una empresa, jornal.ero. aqente 

de comercio, etc., sea material.. intel.ectua1 o mixto, 

y que preste sus servi.=ios en forma subordinada". El. 

-



trabajador pone su fuerza de trabajo a1 servicio de 

la empresa (entendiéndose como empresa el término 

"otra persona") y, por tanto, en el desarro1lo de su 

fuerza de trabajo. subordina sU :actividad a los fines 

de la empresa" . 18 

Es importante señalar que de acuerdo: ,,Con ·la. opinión 

del maestro Alfredo sánchez A1varado. 

independientemente del nombre que se le de a la 

persona que presta el servicio, de acuerdo al trabajo 

que desempeñe. no deja de ser trabajador. y ése.e 

concepto no deja de ser importante en virtud de que 

el derecho del trabajo no hace diferencias por la 

denominación. 

Según la especialización del trabajador, el derecho 

l.abora1 protege a todo aquel que presta un trabajo 

subordinado. Siendo el trabajador la razón de existir 

del derecho del trabajo. así como de inst~tuciones. 

tratados. etc.. que ha surgido para tutelar - a 1a 

clase trabajadora. hacer valer sus derechos y· velar 

poi· los mismos. evi t:ando que desaparezcan:. y de la 

misma manera e·~·itando que se rest:rinjan. 

En nues"::.ra legislación se señal·a qu~~ ,n,o· e.xis::.i.rá 

diferencia entre los trabajadores por motivo de raza. 

sexo. religión, condición social o ·doctrina política. 

El. trabajador debe ser una persona única 

exclusivamente f~sica, siendo ésta de cualqu~er sexo. 

-



Tomando en consideración que l.a l.ey equipa·ra tanto e1 
. . - , 

hombre como a.':'l.a ml..i.jér ·en uri nivel. i9"uai· ·ae·.derecho y 

obl.igaciones. sal.ve ras 'medidas espe~ial.es , de 

de trabajos .. ', ~< ::·>~··':>. :,:.:.· 
J.aboraJ. prote~e • · aJ. 'tr.;.~~j ~Lr, .•. como 

humano.· y·· su :d~~g~~t-~. >'fi~~~~·o· .. ~:d~'<· ~~-~~~·~a~-
prestación d.ei s,erv.ic··~~. .:.··._,:· · -

EJ. derecho 

en 
ser 

J.a 

J..9 EMPRESA 

Entidad 

propia. 

institucional. 

constituida 

con 

con 

personal.ida.~ -jurídica 

capital. de. - ·~if~l.arida~ 

estatal. en su total.idad o de modi::> pB.~-~iai·; cuya 

finalidad es l.a real.ización de- :._ B.c:i:,i_"~-idades 
productivas o la prestación de ~n s'~~~.i~~o-·.e~. ~.é9imen 
de Derecho privado. 

. . , .. 
La diversidad de l.as empresas púb1.ica.s·:- ~:S·~·-t.ai·_:_ que. a 

veces, resul.t:a 

ejemplo, no se 

:.an sólo con 

difícil. identifi·da;i;_l.~~ ._.-.~ ASi.> P'?.r 
debe identificar ia. e~presa Públ.ica 

l.as empresas nacional.izada·s : ya'. que. 

aunque todas l.as empresas púb~_ica~."~ t:.ieri_en' .. ~~---~á.:Pi.taJ. 
públ.ico -a1 menos en parte-. :no tod-aS :;~~rg~~· a .·:partir 

de un proceso de nacional.ización. 

Lo que en 1a práctica caracteriza o diferencia a una 

empresa pública de otra privada es su rel.aci6n con 

1os poderes públicos. A diferencia de 1a empresa 



privada, 1a empresa púb1ica no busca la maximizaci6n 

de 1os beneficios, las ventas o 1a cuota de mercado, 

sino que busca el interés general de 1a 'cOl~ctividad 

a 1a que pertenece, aunque este interés -·pueda, en 

ocasiones, ir en contra de 1os objet.ivoS_ ant.eriores 

que rigen 1a actuación de J.a empresa.·-' P~':iV~da. ,·' Por 

ello, el proceso de toma de decisioneS' .··d-~;-.~·:la'-- .. ·~~P~~-~a 
pública difiere de aquellas que p~~te~k·6~ri'/.~-~-:---~-s'~-~tor 
privado en tanto en cuanto el·· Pod~r~;·, ~d·~·:·_'> :fi-i'iCiativa 

parte del Estado, que lo ejerce-· -~-~-~-~"í-·eciknctO ··sus 

objetivos y contro1ando su act·i.~id~-~·-; '":.e1 "poder de 

gestión pertenece a 1as propíaS ~~:b~~·~-~~·;··- _·:que 1o 

llevan a cabo a través de sus prOpios_ -6rgan:os .aunque, 

a menudo, los 

nombra.dar.: por e1 

los trabajadores 

directivos 

Gobierno. 

y los 

y -a.·d.~d.ri~:s_é;ad'o~e~ 
Es f·~ecue~~'~_.·.-·1:.im1:ii~n 
usuarios,·::- med:i.ante 

son 

que· 

J.a's 

asociaciones de consumidores. es"tén'- -~-r~p~e~erlt'ados en 

los órganos decisores. 

Las empresas públicas, que con~tit.u"yeÍl, ~ia··.mayor -parte 

del sector público de 1a econo!l'í.a·;_ ;_)-'.':--~.e -·~on uno de 

los principales medios utiJ..iz~d~~-: ·por J.o~s . Gobiernos 

para intervenir en la economí.a, tienen una relevancia 

económica muy 

cuanti.ta-:..:..vos 

par':.i.::::ipación 

destacada, no 

su volumen 

s61o 

de <por 

en e1 producto interior 

en térmínos 

negocíos, su 

bruto -P:EB-, 

número de empleados, etcétera), sino también debido a 

que se sitúan en sectores productivos cJ.ave. 
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1.10 SERVIDOR PUBLICO 

Es toda persona que se desempeña como representante 

de elección popu1ar como miembro de1 Poder Judicial. 

y toda persona que desempeñe un empleo, cargo o 

comisión de cua1quier naturaleza en la Administración 

publica, en el Poder Judicial o Poder Legislativo. 

-



CAPJ::TOLO :C:C 

_ANTECEDENTES DE LAS EMPRESAS PARAESTATALES. 

El constituy~nte de .1917 no previo l.a existencia de 

una adminisc.ración diferent::e de 1a centralizada. Los 

constituyentes de Querétaro -no concebían la 

existencia de organismos con una persona_l.idad 

jur~dica diferente a l.a del.- Estado~ 

Esta situación 

disposiciones 

trajo como consecuencia 

constitucionales originales 

que l.as 

sol.o 

establecieron las bases de la Administración Publica 

centralizada. por lo que en él artículo 90 sol.o se 

hizo referencia a las Secretarias de Estado y a los 

Departamentos Administrativos. Antes de las reformas 

a los artículos 90 y 93 de la Constitución, tenían 

su base en los siguientes artículos Constitucionales: 

93, párra"i"os segundo y tercero; 28. que habla de los 

monopo1icis o actividades de1 Estado relativos a l.a 

acuflación de moneda, a los correos, telégrafos y 

radiotelegrafía, a la emisión de billetes por medio 

de un solo banco central que controiará el Gobierno 

Federal. El congreso tiene entonces facult:.ades para 

crear organismos en esas ramas, dándoles la forma de 

organización que est:.ime convenience al dictar la ley. 

La administración pública en nuest:.ro país ha venido 

transformándose paulatinamente a medida que l.as 

condiciones económicas. políticas y social.es así lo 

han requerido. Con el paso del tiempo y de acuerdo 

con las circunstancias, el aparato administrativo ha 

~I 



llegado a adquirir nuevas y variadas atribuciones. 

que 1e han dado cierta caracterización especifico en 

diferentes épocas. De acuerdo con los diferentes 

cometidos que configuran el. entorno eConómico. 

político y socia1. 

adecua constantemente. 

1a administración pciblica se 

Este f'enómeno, que podríamos caiificar. de continua 

modernización adminis1:.ratiVa·,:· ... se presenta con 

claridad en J.a evolución que ha tenido J.a 

administración públ~~a , de México·, aunque no es 

exclusivo de está·.. ya·: qu,e <Se puede observar en la 

conformación y e1 .aesa;;~~ilo de las administraciones 

públicas de difererites·.·.p:a,~·ses. 

2.J. ORGANISMOS PtraLrcos DESCENTRALIZADOS. 

ANTECEDENTES HISTORICOS. DE LA COLONIA A LA ETAPA 

REVOLUCIONARIA. 

La hist::::iria de Mé>:ico relata como dentro de la 

organización del virre:i.nato, durante la Colonia, se 

crearon 1os organismos precursores de la empresa 

estata1. Ta.1 es el caso de1 estanco1 s- de1 tabaco o 

Real Renta del Tabaco, cuyas funciones consist.ian en 

la ::.-egJ..amentación y supervisión de las actividades de 

siembra, procesamiento y venta del tabaco. con e1 

propósito de aumentar e1 poder económico de la 

'" 1 .. ran .. ·<>: n1Pr1<•(l••l1n c,: .. p .. •1 . .'11i .. "i1 .. nhu.·1111:1 dc:tL"nni11;:1d;t ra1n:i de 101 C?n-.duc1.•1n11 ec-.. 1ah1L~cid:1 
P"r L'I { .,,¡..,,L'l"11'• ,• .. p;1i11•l dural11L' h•da la Cc-.lnnw ... L'U ... :1 'igL~nci:i cr·f1L·tican1cnh..· .. C' crnl••llt:'•• 
h;i-.1:. n1L·1l1ad .... 



Corona, reforzando e1 control po1ítico sobre l.a 

pob1aci6n dedicada a estas labores. 

De esta manera el Estado intervenía para regular y 

actividades económicas, restringir 

especialmente 

algunas 

agrícolas y mineras, que podrían 

afectar l.a economía de la metrópol.i, así como para 

promover y estimular otras que fortalecieran su 

posición hegemónica. Así, se da el establecimiento de 

otros monopolios estatales para diversos productos. 

como el cobre, el estaño, el. plomo, el. alumbrF> y, 

p!.-incipal.mente, l.os importantísimos estancos de 

azogue, de sal y de la pólvora. 

Otros ejemplos de empresas públicas son la Casa de la 

Moneda, que se incorporó a la administrac_i6n real en 

176:? y l.a Fábrica Real. de Pólvora, cuyas 

instalaciones se establecieron en 1780. 

La intervención del poder público en la acCividad 

económica de Mé>:ico después de la indepenaenci-a, y en 

las décadas siguientes en que el país haci'á,> e·s.fu~~zo's 
por afirmar su soberanía como nación', 'adopto 

modalidades diversas para responder a :;'l.a~·.:, nuevas· 

necesidades impuestas por la época. 

En 1830 

social 

se 

de 

crea 

un 

el Banco 

millón de 

de Avío, 

pesos, 

con .. un··, .c:áp·i:t~J. 

con Ó~j et O·.- de 

desarroJ..lar la industria textil, l.a cría de gusanos 

de seda y la elaboración de ése.a, así como el. 

establ.ecimiento de Fábricas de papel.. El Estado 



surgido de 1a lucha de ·independencia participó asi. 

activamente. en 1a promoción de aque11a:s industrias 

que estuvieron restringidas durante:-ia ·c61ohia·. 

Durante la úJ.tima administraC:ión ·-de ·Ant·o·~ió López de 

Santa Anna. el. EstadO definió,·. ~o.ri"f:·:."·~~~~~;~ precisión su 

intervención como promotor_ de! _-;·1·a:~ activ:i.d.:::.des 

económicas mediante el Decreto· del. 22 de abril de 

1835, en que el Ministerio de Fomento. Colonización, 

Industria y Comercio quedo encargado de J.a expedición 

de patentes y priviJ.egio y concesiones. del. fomento 

de todos los ramos mercantiles e industrial.es. de J.a 

construcción de caminos. canal.es y otras formas de 

comunicación. 

Afines del. 

pa=-ticipación 

sig1o 

en 

pasado 

empresas 

el. Estado ampJ.io su 

industriaJ.es y de 

se::-vici.os. entre J.as que destacan J.as relacion=tdas 

con la prestación del. servicio el.éctrico 

di·.·ersas regiones del. país. Ya en el. presente sigl.o 

se escableció la Caja de Préstamo para cObra.S de 

Irr.igación y Fomento de J.a Agricultura con un 

capital de diez millones de pesos. 

A partir de 1917 la injerencia del. ·:e:s-é.á.do " .. en ·.J.a Vida 

económica y social del país ha ·-veriido.· au~entando dado 

su papeJ de principal. responsa_bJ.e de.- ,1_~ __ ·p_romoci6n del. 

desarro11o nacional.. 

Las entidades paraes~atal.es -que en 1930 eran apenas 

al.rededor de 16 y que afines de 1976 ya mas de 900-
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han pasado por un proceso de desarrollo institucional 

muy complejo, que se analizara a continuación. 

2. l.. l.. EL SECTOR PARAESTATAL MEXZCANO (l.925-l.946) 

Podría afirmarse que esta primera etapa abarca-grosso 

modo- de 1925 a 1946. que se caracteriza por el 

establecimiento co:yuntural, por agregación, aleatorio 

y sistemático de las empresas publicas en función de 

las necesidades que fueron presentándose en los 

distintos periodos por los que atravesó el país 

desde su consolidación posrevolucionaria hasta fines 

de la segunda Guerra Mundial. 

En esta época se crearon la Comisión Nacional 

Banca:::-ia=-~ y el Banco de México, con el propósito de 

:::-e sol ver e.l caos en que se encontraba el. incipiente 

sistema bancario de1 país. Asi mismo se CREO LA 

Comisión Nacional de Caminos, con J..a idea de 1ograr 

1a integraci6~ física del en forma definitiva 

terri-::orio nacional. También se c:onstit:.uyeron 

C:.-:im.:..si.ór.. Nacional de Irrigación y el Banco Nacional 

de C:::-éd:i.to Agrícola, con 1a finaJ..idad de sanear la 

anarquía imperante en las act:ividades 

ag:.-ícola. 

del sector 

El. estado me:-:icano recurrió de manera importante a 

formas j~rídicas adminiserativas diferente de las 

: .. J) .. · a..:lll"TllP .. '·' 1 .. -v f)f~;1n1c¡¡ L.k l:i ,•'\J111ini ... 1nu:11;11 Púhli.:n FcJcr;1I. t.•..;1:1 c . .,nu ... iiln ... l • 
• :,,11 .. 1.! ... ·1·,1 ••1ca11•• tlL· .... -,,., .... l'1lln.1tl•• de.• h1 ~L·cr~1;1ru1 ck• llnC'1L·nd:1 v crCJll., J'luhliL•" 



central.izadas. por juzgarlas mas adecuadas para la 

mejor y más eficiente realización de l.as actividades 

en las que se deterrriina o s~ ve forzado· a parti_cipar 

directamente. Es apartar de la etapa, po.sterior a l.a 

Revolución 

variedad 

de 

de 

l.51l.O-l.51l. 7 cuando 

estas instituciones 

el ·.numero y la 

·.c60i~ro importancia 

dentro de la Administración Publica .. F~d~i:-ai·-~· "', 

En la década de los años treinta, él. Estado canaliza 

básicamente su inversión hacia las actividades de 

fomento que propiciaran un marco adecuado para_ l.a 

actividad privada. Nacional. Financiera, cuya creación 

obedeció 

país a 

al propósito 

t:ravés del 

de fomentar e1 desarrollo del 

fortalecimient:.o del. sistema 

bancario oficial. así como apoyar crediticiamente al 

desenvolvimiento de la industria nacional.; el. Banco 

Nacional Hipotecario Urbano y Obras Pub1icas 

encargado de financiar l.as obras de infraestructura 

así C(."')mc :..os ser'.. .. icios públicos que se requieren para 

promover el. desarrollo urbano en el. pa~s. 

E:-:. 1937 se creo, por parte del Presidente Cárdenas, 

de la Comisión Federal de Electricidad. También en 

ese per.iodo se creo la Comisión de ~Fomento Minero, 

destinada a prestar apoyo técriico y · .. ~«=·~~ómico a los 

pequeños y medianos mineros, a propi_Cia.r, :·ia- creación 

de empresas minero metalúrgicas y · a foment:.ar el. 

desarrollo de la minería en general. La e:-:propiaci6n 

fue la vi.a que permitió al. Estado mexicano rescatar 

para la na.c16n 1a e:-:plotaci6n de l.os hidrocarburos y 

dio lugar a 1a creación de Petróleos Mexicanos 
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CPEMEX), empresa nacional.izada que desempeña un papel. 

de gran importancia en el desarrol.1o económico y 

social me:>:icano. E1 segundo ejempl.o de expropiación 

lo construyen los Ferrocarriles Nacionales de México, 

que significan actualmente un importante soporte para 

la expansión de la industria y el comercio, la 

minería y la agricultura. 

A paTtir de la década de los cuarenta, la acción del 

Estado para apoyar las actividades encomendadas al 

sector privado se vincul.o estrechamente a la p61~tica 

de promoción de la industrialización, objeto básico 

de la estrategia del económico y social adoptado en 

esa época. 

En esta época. el Estado incremento su actividad 

empresarial con el fin de regular el mercado y 

proteger al consumidor final.. con este propósito 

decidió la creación de la Compañía Nacional de 

Subsistencia Populares (CANASUPO) y J.a Industria de 

.::..bastos ( Ih) . 

El fortalecimiento de J.as J:nstituciones Financieras 

Publicas obedeció igual.mente al. propósito de apoyar 

decididamente el proceso de Industrial.ización, tanto 

por la vía de otorgamiento de créditos a plazos 

adecuados y a tasas de intereses inferiores a las 

vigentes. 

-



2.1.2. MECANZSMOS DE CONTROL'(1947-1958). 

EJ. primer esfuerzo de con-t'rÓl. ;: , .. por parte de J.a 

Administración Publ..Í.ca F~-d-~ra'1·,' se ·iri·j,-c:Í.~ ·:.forma-1.mente 

en 194 7 con l.a e~pedi¿·i.6ri·.·_.de ,- -ia ;,·pri~-~·r'a'.~>L~y-_<para ··_:_~l. 

::::::~mo:or :::::~t:ae}1:~::fe;n~:~,'.,~~,:~~~'Llif .·· •.·•1 ::·• 

participación Estatal. CD .o;- 31:,XII.;.'..i94_7 )'-'~;·;~i::''Esta.: 'Ley 

otorgaba facul. tades de ·contr6i~- 't'~~-~6~F:~-,'.'.·,~-Í'ki{,(~~-gi-~¡;~riá 
de Hacienda y Crédito Pub1iCo -.. "CO~_~;;,.- B.~.'~-_,:·:·:'.:'dE(- ~ienes 
Nacionales e Inspección Administ~~-fiY~'~. _-.. ~:-· i.·~· Hacienda 

correspondía l.a facultad de -·-~orlt-~oia.r y vigilar 

operativamente a l.os orgariismo~ .. ·-y·~~-emp'reSas, quedando 

bajo su supervisión todos 'los fideicomisos del 

Gobierno Federal. A la segunda. 1a facultad de revisar 

e inspeccionar las adquisiciones y contratos de obra 

de los organismos y empresas. 

2.2 LA COMZSZON NACIONAL DE ZNVERSZONES DE 1948 

En e1 artícul.o 6_":, del citado decreto de 1948 se 

estipul.6 cuáles serían J.os organismos 

descentralizados y empresas de participación estatal 

que quedarían sometidos a l.a supervisión y al. Control. 

de 1a Comisión Nacional de ~nversiones~ 

constituyó así el. primer mecanismo de control.. 
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2.2.i EL COMZTÉ DE ZNVERSZONES DE i9S3 

El 27 de junio de 1953 se expidió un acuerdo que 

disponía que l.as· secretaría de Estado~ el 

Departamento del · · Dist.ri to, -. Federal.,·. ,. l.os organismos 

descentralizados ·y· ··, .. 1·~~·~~},;:·~·e~~-re:sas' ·; ··ae participación 

estatal. 

Hacienda 

deberíail .·~ p,~~:s-';-ri·~.:~:r:···, .·:~·.:.· 'i'a; ·>secretaría 

y créd:ii:o PúbJ.i;,,o 
de 

de su, programa 

Inversiones relativo ·/:il"i ;.·,.~SéXE!ll.i·o~ 1953'-1958, debiendo 

que se 
. · .. ,·.,·· .... ' 

i.nformarl.e oportunamente· d~ · · .. los cambios 

operaban en el citado progra.ma. 

En el mismo ordenamiento se establecía que la 

.i.nformación que se presentase a 1a Secretaría de 

Hacienda debería contener lo correspondiente al. 

financiamiento de1 programa y la especific:ac:i6n del 

origen de fondos. 

El nuevo Comité de Inversiones. si bien ac:omet~6 una 

serie importante de actividades tendientes a 

instrumentar el control_ supervisión y coordinación 

de los organismos y empresas públicas. no llegó a ser 

tampoco un mecanismo verdaderamente operativo. 

2.2.2 PLANEACZON 

(i9S9-i976) 

LJ:GADA A LOS ZNGRESOS 

En la Ley de Secretarías cie Diciembre de 1958 se 

inicia la tercera etapa. a partir de la cual. el 

Gobierno Federal decide que la mejor manera de 



ejercer un adecuado contro1 y otorgar coherencia y 

dirección unitaria a l.as actividades de 1as empresas 

Púb1icas en su conjunto. es a través de1 

establecimiento de sistemas para su ordenada 

planeación y evaluación. 

En esta tercera etapa. la de la pl.aneaci6n y control 

de 1.as empresas públicas. pueden diferenciarse dos . 
periodos: uno que va de 1959 a 1976. en el que 

predomina la concepción de una planeaci6n ligada a 

los ingresos, en el que persiste el modelo de control 

centralizado en las entidades paraestatales; y un 

segundo periodo, que se inicia a partir de 1977, 

caracterizado básicamente por la vincul.ación de la 

plantación al cump1imiento de los grandes cbjc~ivos 

y mecas nacionales 

base en ur:. model.o 

y el contro1, que se ejerce con 

sectoria1. desconcentrado o de 

responsabi1idad compartida. 

2 .2. 3. LA LEY DE SECRETARJ:AS Y DEPARTAMENTOS DE 

ESTADOS DE 1958. 

La Ley de Secretarias y Departamentos de Estados de 

J.958. publicada en e1 diario of icia1 de1 24 de 

diciembre de 1958- en vigor a partir de1 1~ de e~ero 

de 1959- introdujo en ia administración p~blica 

federa1 una reforma sustancial: y 1a creación de la 

secretaria de 1a presidencia, para lo cual se tomo. 

como núc1eo constitutivo, 1a organización y funciones 

-111 
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de 1a antigua Comisión de inversiones. según se 

advierte en l.as facultades que l.e fueron conferidas. 

Fue la ley de secretarias y departamentos de estado 

de J.958- en vigor a esta J.976- J.a que 

institucional.izo los mecanismos operativos que dieron 

inicio a una efectiva plantación económica y social. 

si bien estas funciones quedaron repartidas en tres 

dependencias: en la plantación a cargo de la nueva 

secretaria de la presidencia. el control a cargo de 

la secretaria del patrimonio nacional 

presupuesto a cargo de la secretaria de hacienda y 

crédito publico. 

El contro1 adminisc.rativo de l.as empresas publ.icas

excluidas las instituciones de crédito. de seguros y 

organismos au:-:iliares 

=.undame::"l:::alrnent:.e a cai-go 

pa=rimonio nacional. 

de 

de 

crédit:ó- quedo 

1.a secretaria: del 

2.3. LA REFORMA ADMrNrSTRATrvA. 

En el. año de J.965 se creo 1a .Comisión 

Administración publica dentro de 1~ 

Presidencia. con el. proP6sito 

Secret:aria de 

de efectuar 

de 

la 

un 

diagnostico Global en ia Administración Pub1ica 

Me:·:i.cana proponer las medidas generales para hacerla 

más e=iciente mas e:!iciente y e:! ic~a¿=~· --:=::~;:;;:;-;:;-;::;'i\i:--'--1 
i:&SIS CON 
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En 1963 se creo la comisión de energético con el 

objeto d diseñar y llevar a cabo una política en esta 

materia. Quedaba integrada por varias dependencias 

de1 sector central y todas 1as paraestatales 

referentes a energét.icos (Instituto Nacional de 

Energia Nuclear. Comisión Federal de Electricidad, 

Petróleos Mexicanos, etc). 

La fundamentación jurídica d estas reformas se 

encuentran principalmente en la ley orgánica de la 

Administración Publica (Publicada en e1 Diario 

Oficial de la federación el 30 de Diciembre de 1976). 

puesto que destaca la obligat:.oriedad de todas J.as 

dependendencias y entidades de la Administración 

?ublica Federal de desarrollar sus actividades en 

=orma p~vgramada y con base en los lineamientos 

generales que señale e1 poder ejecutivo. 

2.3.1 REGULACIÓN ACTUAL. 

La Administración Pub1ica a Federal será centralizada 

:,· parae.statal conforme a 1a Ley orgánica que e:;.:pida 

el congreso. El articulo 10. de la Ley ~rgánica de la 

~dministración Publica Federal, que fue reformado por 

decreto publicado en el Diario Oficial de 24 de 

Diciembre de 1996. indica quienes integran 1a 

realizació:i. pub1.ica federal Centralizada y quienes la 

Administración Pub1ica Paraestacal. 

-



El artícu1o 45 de l.a Ley en comento define a l.os 

organismos descentra1izado como l.as entidades creadas 

por la 

decreto 

1ey o decretó 

del Ejecutivo 

del. Congreso de 

Federal, con 

la Unión por 

personal.idad. 

jurídica y patrimonios propios cual.quiera que sea l.a 

estructura legal. que adopte. 

En l.a relación de Entidades paraestatales de la 

Administración Publica Federal sujétas a l.a ley 

federal de l.as Entidades Paraest:.atal.es y su 

reglament:.o (publicado en el. Diario Oficial. de 13 de 

agosto de 1997) aparecen enlistados 75 organismos 

descentral.izados que son l.os siguientes: 

Aeropuertos y ser~ .... icios AuxiJ..iares. 

Caminos y puentes federal.es de ingresos y 

servicios conexos. 

Casa de Moneda de Méxi.co. 

Centro de Enseñanza Técnica Indust:.ria1. 

Centro de Investigación Cient:.íf ica y Educación 

Superior de Enseñanza. E.e. 
Centro de Investigación y de Est:.udios 

A'".·an::ad.os del IPN. 

Centro de Investigación y Estudios Supe~i~res 

de hntropología Socia1. 

Centro de Investigaciones en Química Aplicada. 

Centro Nacional de Metrología. 

Colegio de bachilleres. 

Colegio de postgraduados. 
·.tES1SCON 
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Col.egio 

Técnica. 

Nacional. de Educación Profesional. 

Comisión de Operaci,Ón ~ Fom.~n~o de Actividades 

Académicas del. :IPN •·· 

comiso Federal. ·de, E:1e·cú:·~:CCida:d·~·-

Comisión 

Gratuitos. 

Naéioii~i --'·,-· '~~"~:~~~~.~· LibX:os·· de Texto 
• ·-.! • . ,.--~:'.e:: ~ ·<:·::~:::::. :-- -. ' 

Comisión Nacional. de l.os.·. Sal.arios Mínimos. 

Comiso Para l.a Regul.ación de la Tenencia de l.a 

Tierra. 

Comité Administrador del. Programa Federal de 

Construcción de Escuel.as. 

Compañía Nacional. de Subsistencia Popul.ares. 

Consejo de Recursos Mineral.es. 

Consejo Nacional de Fomento Educativo. 

El col.egio de l.a frontera sur. 

Fe:rocarriles Nacional.es de México. 

Fondo de cultura económica. 

Forestal Vicente Guerrero <en proceso de 

desincorporizaci6n> 

Hospital General de México. 

Hospital general .. Dr. Manue1 Gea Gonzál.esn. 

Hospi ta1 Infanti1 de México "Federic·o-.. -.G6mez" 

l. ns ti tute de investigaciones Doctor José MR:r.M. 

Lt.1is Mora. 

l.nstituto de Investigaciones eléctricas. 

Instituto de Seguridad Social para las fuerzas 

armadas me:-:icanas. 
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Instituto de Seguridad y servicio sociales de 

los Trabajadores del Estado. 

Instituto de fondo Nacional de 1a vivienda 

para 1os trabajadores. 

Instituto mexicano de cinema to.grafía. 

Instituto mexicano de l.a propi_edad industria1. 

Instituto mexicano de l.a radio. 

Instituto mexicano de psiquiat~i.a. 
Instituto mexicano del petr61eo. 

Instituto mexicano del seguro social. 

Instituto nacional. de astrofi.sica. óptica y 

electrónica. 

Instituto nacional de cancerológica. 

Instituto nacional de capacitación fiscal Cen 

proceso de desincorporaci6n) 

Instituto naciona1 de cardiología. 

Institu~o naciona1 de ciencia penales. 

Insti=.uto nacional de enfermedades 

respiratorias. 

Instit:.uto 

nucleares. 

nacional de inv~stigaciones 

:rnseitut.o naciona1 de la nuerición "Dr. Manuel. 

Velasco Suárez". 

Instituto naciona1 de pediaería. 

Institut.o naciona1 de periná.COJ.og:ía. 

Instituto naciona1 de sa1ud pub1ica. 

I:is=.it:.uto naciona1 indigenista .. 

Instituto naciona1 pai-a J.a educación de les 

adultos. 
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l:nstitut:o para el. desarrol.l.o t:écnicas dt: l.as 

haciendas publicas. 

Lotería nacional. para l.a asistenci.3.. ·publ.i-ca. 

Luz y fuerza del. centro. 

Pat:ronato de obras e instalaciones· dei ·J:PN. 

Pat:ronat:o de promotores voluntarios 

proceso de desincorporación) 

Patronato del. ahorro nacional.. 

Pemex-exp1oraci6n y producción. 

Pemex-gas y petroquímica básica. 

Pemex-petroquímica. 

Pemex-refinación. 

Petróleos Mexicanos. 

(en 

Productora nacional. de bio16gicos 

veterinarios. 

Productora nacional. de semi11as. 

Productos forest:a1es mexicanos (en proceso de 

desincorporización) 

Pronós~icos para l.a asistencia publica. 

Servicio nacional. de información de mercados. 

2.3.2 EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA. 

Las empresas de participación estatal. mayoritaria. 

también conocidas como empresas públicas o 

establecimiento públ.icos, como se l.es denomina en 

Francia. se desarro11an en México a partir de la 

Segunda Guerra Mundial, en que e1 Estado ció la 

necesidad d.e intervenir en áreas determinadas de la 



producción, independientemente de la necesidad de 

ocupar 1as empresas trasnacionales que pertenecían a 

países con 1os que México se encontraban en Guerra. 

Posteriormente el Estado fue administrando aque11as 

que adquiría ante su inminente cierre. con el fin de 

proteger fuentes de empleo, una rama de la industria 

o una zona económica del país. 

De esta forma, el. área paraestata1 de J.a 

Administración fue creciendo desorbitadamente, con 

fines sociales y de interés público. sin ánimo de 

J..ucro y sin criterios uniformes. El Derecho y la 

legislación habían dejado de lado esta área de la 

Ad~~n~s~ración Pública. 

:..,a primera de: sus características que es necesario 

.sefiala::.- es: que su forma y su manejo se regular.. en 

F-r:.me::.- térm:.no por el Derecho privado. ;._1 respeto. 

Ru:.: Massieu, dice que: "En el caso de estas ernpr~sas 

el Estado no las crea por un acto de 

autc::..-iciad. sino que. al igual que cuancio pretende 

.:::stai::.ece::..- un organismo descentrali;:ado en forma de 

soc:¡e:dad de: derecho pri·.-ado, es necesario cbserYar el 

los requisitos de la legislación 

.Rz:-:l:..-::able. 

E~ muchas ocasiones el Estado abusa de su 1ibertad de 

ad1"1~1s::..:.-c-.ción, que l.e permite l.a creación o 

a.dql...:.is1ció~ de emp:.·esas de natura1e'za privada. sin 
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que realmente sean indispensables. ya que para ser de 

participación deberían intervenir los particulares. 

lo cual no sucede, pues como es sabido, en la mayoría 

de ellas todos los socios son ante públicos. con el 

fin de reunir los requisitos que la ley señal.a para 

las sociedades mercantiles, lo cual desvirtúa la 

participación estatal mayoritaria, que se ·conviene en 

tctalitaria. por 1.o cual resulta ocioso utilizar esta 

forma jurídica. 

En este sentido. Ruiz Massieu dice que ''En todo caso. 

el Gobierno debe- mirar con gran claridad qué forma 

j urídJ. ca e:= la adecuada para la consecución de los 

fines señalados a la empresa. Al efecto es~imamos que 

la empresa de economía mi>:ta debe constitUil:se y 

operar solamente cuando existe el .interés dé qu~ 

participen los inversionistas privados, de modo que 

si el capi:a1 de una empresa sólo se va a integrar 

co:-i E=l aporre del Estado es más conveniente que se 

adapte exclusivamente la forma 

organismos descentralizados".== 

2.3.3 FZDEZCOMZSOS POBLICOS. 

administrativa de 

::nteré::s especi.al ofrece el caso de los fideicC1misos 

públ.:.cos. ya que construyen uno de 1os tipos de 

entidad más importante dentro de la Adminiscraci.ón 

Publica Paraestatal, tanto por su numero como por e1 

:::: 1i-.1d1..·1n. J1uhl11..·a llh."'h:.111.1. Fd11 l'••n,1;1. S . ..\ .. l';h.•. JS":' l':ig rss 



volumen de recursos financieros que operan, por el 

ámbit:o de actividad en que se desenvuelven por la 

imprecisión con que se manejan. 

Ahora bien prescindiendo de1 origen·, de1 .fideicomiso 

en el Derecho anglosajón, como."' tr~;;¡t_~/·/:··10 _cierto en 

el Derecho Mercanti1 mexicano rep:re·sentado en este 

punto por la Ley Genera1 de Títu1os -y Operaciones de 

Crédito, el fideicomiso aparece como una operación 

crediticia, soportada por una institución fiduciaria, 

con base en un contrat:o: o dicho de otra forma: como 

un acto mercantil. negocio unilateral, exclusivamente 

bancario. 

Vil1gordoa lo define "como un negocio fiduciario por 

medio del cual 

titularidad de 

el. fideicomitent.e 

ciertos bienes y 

transmite 

derechos 

J.a 

al. 

fiduciario, quien está obligado a disponer de los 

bienes y a ejercit:.ar_ los 'derechos para la realización 

de 1.os fines establecidos en beneficio del. 

La utilización de esta figura jurídica para el 

ejercicio de 1as funciones publicas es muy reciente 

en nuestro país. y sin embargo ha tenido una gran 

apl~cación por las características especiales que 

presenta. La abundancia que hubo en este tipo de 

en=idades se ent:.iende por J.a flexibilidad para su 

"' \.ILI .·\<iORIH l.·\. J,, .. é ~1;111ud. FI n .. ~1!11111..•n .luridii.:co dd Fidt.•u:conli"1"' núhlico 1..•n f\.h.~'\ic'"· 
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estructuración; para abocarse a 1a rea1izaci6n de 

cua1quier fin 1icito; por el hecho de que e1 dominio 

recae en una persona tan califi-cada como una 

inst:itución de crédito (autorizada para ·,.operar como 

fiduciaria). y por 1a posibilidad que. se instituya un 

comité técnico o de distribución ··de 'fondos integrados 

con representantes del gobierno federa1 o de 1as 

empresas fideicomitentes, qúe actúan de manera 

simi1ar a 1os consejos de administración de 1as 

anónimas. 

Consideramos que debe evitarse 1a pro1iferaci6n de 

los fideicomisos púb1icos si no se cuenta con 1a 

debida justificación para ser uso de esta figura. que 

solo debe ser utilizada cuando no sea posib1e que un 

organismo descentrali=ado cumpla con los objetivos 

que se a propuesto alcanzar ya sea por la naturaleza 

espec~~ica de1 objeto a realizar o por los elementos 

técnicos que requieren la afectación de un patrimonio 

a un fin particular. De otra manera no se 

justif icaria su creación. 

De acuerdo con el. informe de l.a unidad 

des incorporación de entidades paraestatales de la 

seci.-etaria de hacienda y crédito publico (publicada 

en mayo de 1993), solo exist~an 32, entre ellos: 

-Fideicomiso para elaborar un diccionario 

del español que se habla en México. 
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-Fideicomiso para e1 estudio y fomento de 

conjuntos, parques, ciudades industriales y 

centros comerciales (FIDEIN) . 

-Fondo de equipamiento industria1 (FONEI) 

-Fondo de fomento y garantías para el 
consumo de 1os trabajadores (FONACOT) . 

-fondo de garantí.as y fomento de la 
industria mediana y pequeña (FOGAIN) 

-Fondo naciona1 de fomento al turismo 
(FONATUR) 

-Fomento nacional 

artesanías (FONART). 
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CAPJ:TULO J:J:J: 

J:J:J:. MARCO JURÍDJ:CO. 

3.J. FACULTADES DEL EJECUTJ:VO PARA LA CREACJ:ÓN DE LAS 

EMPRESAS DESCENTRALJ:ZADAS. 

Los organismos descent:ra1izados pueden ser creados 

por la ley o por Decreto del Congreso de la Unión, 

así como por el Presidente de la República a través 

de decretos administrativos, razón por la que, la 

facult:.ad de creación de cales organismos es 

concurrente entre ambos órganos del Estado, lo que ha 

dado lugar a innumerables discusiones doct:rinales, 

por considerar que originariamente e1 jefe de1 

Ejecut:.ivo no puede crear organismos administrae.i-.tos 

que lleguen afectar 1a esfera jur.idica de 1os 

gobernados. puesto que su función ejecutiva se 

concreta en la ejecución de la ley. 

Este cri.t:.erio resul.ta acertado, ya que, en primer 

l.ugar. de acuerdo con el principio de reserva de l.a 

l.ey. la afectación a 1os derechos de 1os gobernados, 

sélo puede ser rea1izada mediante 1ey forma1, por 1o 

que si en el decreto de creación del. Ejecutivo se 

dota a un organismo descentralizado de atribuciones 

para emi.t:ir actos administrativos que afect:.en a 1os 

administrados. resulta indiscutible que el. Presióente 

de la Republ.ica se encuentra impedido para crearlo en 

esos términos, puesto que s61o el. Congreso de la 

Unión puede hacerlo . 

.--~-~-?-~~-~~-.r.~Ju~~~~~~~¡\ 
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En segundo lugar, conforme a i·o establecido por el. 

artículo 73, fracción XI, constitucional, corresponde 

al congreso de la Unión 1a :facul. tad para crear y 

suprimir empleos públicos de·.'_ l~-; Fede'ra.~i.6n -.Y señal.ar 

sus dotaciones, también_ antes 

descentralizados. 

Lo anterior nos ll.eva a la· concl.Usi6n··,· d·e- que la 

creación de un organismo de esta natura1eza·;·. -~·oi'~: la 

puede efectuar el Ejecutivo, cu.9.ndC:» · - e?"=ista~. su 

previsión en una ley; es decir. que 'ei: poder 

Legislativo haya establecido de mane~~··_-. 9~-~-~~~~;l.. én- ·el 

ordenamient:.o legal, la existenci~-- . ·ae;i ,·:·<·'.~~~a:~i_smo 
', .: -.- ... · ___ . 

público. y el Ejecutivo, por decreto_,·_:,· en 

forma especifica. 

Independientemente de lo a:i.terior, ~i:i'.··~J;. instrumento 

de ci-eación de1 organismo se debe seña.ia.r: 

a> Nombre. domicilio y objeto 

b}La integración de su patrimonio 

e> Los órganos 

·.-igilancia 

:=acultades. 

que 

de 

lo 

gobierno. 

integran 

dirección 

asj'. como 

d)El régimen laboral de sus trabajadores. 

y 

sus 

e) La forma y termino de su extinción y 

liquidación. 
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3.1.1. LA tJNIVERSZDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXÍCO 

LA REAL Y PONTIFICA TJNIVERSrDAD DE MÉXICO. 

El precedente inmediato de la Real y Pontificia 

Universidad de México se encuentra, como es l.6gico, 

en l.as Universidades español.as y, principal.mente'·· en 

l.a de Sa1amanca, porque fueron sus estatutos los que 

sirvieron de base para organizar en principio esta 

casa de estudios. Aquel.la Universidad de Sal.am~nca a 

cuya imagen y semejanza fue creada la nuestra,- l.J.ego 

a merecer que el. Concilio de Terento en 1945 la 

considerara una de las cuatro Universidades de·· va.l:ía 

universal. junto a l.as de Bol.onia, Pari.s y Oxford . 

La P.eal Universidad de México nació como fundación 

real y por Cédula de 1551; pero años mas tarde 

(1595). el. Papa Clemente VIII l.e ot:orgo el rango de 

Pon::.ificia a petición del Rey Felipe II. De manera 

que la Universidad recibió el titulo Real 

Pon::.ificia porque fue creada por concesión de la 

realeza y del papado. 

Las ordenanzas por las que se fundo la Real y 

Pontificia Universidad de México, fueron dictadas 

como consecuencia de las peticiones rei-teradas que 
. . . . 

Fra:,r Juan de Su márraga, elevara ante la Corona 

Española para que en la Nueva EsP~ña_ .. se estableciera 

un centro educativo superior. Poco tiempo después. 

don Antonio de Mendoza hace eco en l.a idea del que 

fuera primer obispo destinado en l.a Colonia. Pero fue 

durante el mandato del Virrey don Luis de Velasco 
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cuando se logro cristalizar dicho proyecto. 

La Real y Pontificia Universidad de México a través 

de su existencia, fue reglamentada por. una· serie de 

normas a las que se les denomino indistintamente 

Constituciones o Estatutos. 

Foco de toda ciencia y saber fue 1.a Universidad en 

sus primeros siglos y procuro ir adaptándose a l.a 

época mediante reformas a las disposiciones que la 

reglamentaban. La primera reforma ocurrió en el año 

de 1580 por manos del. Oidor de la Real Audiencia don 

Fedro Farfán. Cuatro años después el Arzobispo don 

PEDRO Moya y contreras reformo su Const:.icución y en 

ese mismo año de 158-1 puso la primera piedra del. 

primer edificio propio de esta Casa de Estudios. 

En el año de 1626. se reforma nuevamente la 

Constitució:i: por ordenes del. Marques de Ce ral.bo; el 

Ma!:'"ques de Cadereta 1.l.eva a cabo otra reforma en 

1637, y por ultimo don Juan de Pala=ox y Mendoza le 

da la Constitución de 1645; en 1833, aun 

encontrándose esta en vigencia, este centro de 

estudios superiores se ve afectado por los resultados 

de la guerra de Independencia. empe::::ando a raíz de 

esca fecha su vida azarosa. ya que el 19 de Octubre 

d~ ese año. sufre su primera c1ausura por disposición 

de ~.:alentín Gémez Farias para ser reinstalada con 

mod!ficacioiles en los estatutos a2 aftc siguiente por 

San~a hnr.a. El ~ de diciembre de 1857 por ordenes del 

?recidente Comon~o~t se vuelven a cerrar sus puertas 
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para abrirse al año siguiente por acuerdo del General 

Félix Zuloaga. Benito Juárez, siendo Presidente de 

México, ordeno 1a clausura tres afies después del 

acuerdo anterior; pero. esta .. vuelve a funcionar 

durante el Imperio, hasta e1 30. de noviembre de 1865 

que por decreto de Ma:.x:i.mi.1iano se clausura 

definitivamente. 

3.1.2 ORGANISMOS AUTÓNOMOS 

LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MÉXICO 

Don Justo Sierra, fundo la Universidad Nacional que 

fue solamente inaugurada e1 :?::: de septiembre de 

1910. Sus propósitos eran nacionalizar 1a ciencia y 

mexicanizar el saber; es decir. desde el. punto de 

vista de la cultura superior. hacer positiva la 

educación nacional para proporcionar a México los 

profesional.es y técnicos que fueran necesarios para 

el progreso de1 pa~s. 

La Universidad Nacional de México, después de casi 

medio siglo de clausura se instituye de nuevo 

mediante la L~:r· Constitutiva que le da el caráct:.er de 

Nacional, expedida el ::6 de mayo de 1910. En esta Ley 

orgánica. L.M. Universidad se estruccura en parte. de 

modo distinto a la forma en que la organizaron los 

anteriores estatutos a que se encontró sujeta. 

hl triunfar la Revolución de 1910 .. el grupo vencedor 

encont::-6 en la Ley de 26 de mayo el. campo abierto 
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para que e1 Estado Interviniera en l.a educación 

superior. Durante el. Gobierno del. General Obregón, 

cuando se creo 1a Secretaria de Educación Publ.ica.por 

decretó 128 de septiembre de 1921, se co1oco a l.a 

universidad Nacional. de Mé.Xico bajo el. nuevo 

organismo de donde emanaban todaa: .'·su·s· .di-Sposici6nes, 

era pues esta casa de . estudios·· tan· ··sOl.o .una 

dependencia de 1a recién creada secr·e_t:_~ria_~ de· ~stado. 

En mayo de 1929, se origino en -ei· _.seno· ·ae 1a 

Universida~. un movimiento estudiantil.·, inic:i.ario en 

1a Facu1tad de Derecho, de 
- - ' . 

una nueva 1ey orgánica de fecha 1o·c_de·-júiio de 19:?9. 

en 1a que se daba a l.a Un:i.vers:i.da_d ·el. Carácter de 

"Autónoma", quedando por l.o mismo fllera. de' Educación 

Publica y con potestad de auto administrarse en todos 

sus aspeccos, sin l.a :i.njerencia del.· Gobiern~ Federal.·. 

Esta ley fue substituida por 1a .. de· ·19 de _oi::tubre de 

1.933' que vino a 

universitaria. 

Final.mente siendo Rector ·el. or·. 

elaboro una nueva Ley orgánica· 

'AJ.fonsó Cas~ 

de '~f~-~~~ · 3 O 

se 

de 

diciembre de 1944, documento que- esta -~un' . .vig~~te'. 

La Universidad Nacional. Aut:6noma de México es una 

corporación pub1ica -organismo descentralizado-

dotado de plena capacidad jurídica y que t:iene por 

fines impartir educación superior 

profesionistas, investigadores, 

universitarios y técnicos Qci1es a 

para formar 

profesores 

l.a sociedad; 



organiza y real.iza investigaciones, principal.mente 

acerca de l.as condiciones y probl.emas nacional.es, y 

ext:iende con l.a mayor- ampl.itüd ·:posibl.e l.os beneficios 

de l.a cul.tura. 

La Universidad puede en todo caso organizarse como 

mejor l.o est:ime, impartir enseñanzas y desarrol.l.ar 

sus investigaciones de acuerdo con "·e1 p~incipio de 

libertad de cátedra y· de investi9ación;~ or9an.izar Sus· 

bachil.leratos con l.as materias ·y por el.· numero de 

años que est:ime conveniente si.empre que concuerden 

con 1os programas de la Secretarias de Edu.~aé.ion 
Publ.ica; expedir cert:ificados de estudio, grados y 

títu!.os. 

3.1.3. RELACJ:ON LABORAL CON EL TRABAJADOR. 

La expresión HTrabajador al. Servicio del. Estado'' no 

es sinónimo de persona que presta servicios ··a·l.. Estado 

o concret:amente al. gobierno federal.. 

En el régimen l.aboral. vigent:e l.as· pe.r.~onas que 

l.aboran en el. se podrían, en princi¡:)io.; .-iocal.izar en 

dos grandes regímenes: El. ql.:Je pudie~~s-~: '.te~ri'e~s~ por 

-=ípico. que es el burocrático derivado e Apart:ado "B" 

del. articulo 123. cuya J.ey regl.amentaria es la l.ey 

t:ederal de los trabajadores al servicio del. Ebt:..::.do, 

la que rige fundamental.mente a l.os t:rabajadores de J.a 

administración publ.ica central.izada; el. otro régimen 

se constituye por el. apartado "A" del. art~cul.o 123 y 
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su reglamentaria es la Ley federal del. Trabajo que 

rige a un importante numero de personas que pre~tan 

servicios al Estado,· principalmente a la 

Administración Publ.ica' Paraestatal de que habl.a el. 

articulo 90 del la coñstitución, y su ley 

reglamentaria, a la Ley:- orgánica de la Administración 

Publica Federal.. 

A así, en este ul.timo grupo. laboral se ubican l.os 

trabajadores de todas l.as empresas de pa.rticipaCión 

estatal. de la mayoría de los organismos 

descentralizados federal.es y. en esto, 

particul.arment:e los de mayor ditriensión económice:t. y 

política, como son l.os de l.a Comisión Federal. ·de 

Electricidad y de Petról.eos 

Mexicano del Seguro social. Además, ha quedado 

también incluido en este se fundo réSi.mE!~··ia_b~~~i:··P~r 
Reforma hecha a los artículos 3 y 123, AP~~tad~· '.'B"' 

de l.a constitución general., el. important'ís-:i'rñi:{,:s~ct·c;r 
de trabajadores al servicio 

Nacional. Autónoma de México. 

Poi- ul.timo, 

actualmente 

dada l.a 

su numero 

t:.rascendenc~a : ':que.:~ ~~>~eYi~·ie·~ 
e inserción en l.a - · .""Tida 

económica. soc.ial 

los trabajadores de los fideicomisos que 

también se ubican en el. segundo régimen 1aboral.. 

En muchos organismos descentral.izados han impuesto e1 

rég:..men estab1ecido para los obreros de la fabrica, 

debido, seguramente. de que se trata de organismos 
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que sin autenticas empresas publ.icas productores de 

bienes o de servicios, como l.os ya citados, 

Existen ·sin embargo un _numero' de ~rg~nismos 

descentralizados que ·no real.izan· a.cc.'iVidades 

estrictamente empr~sá:ria1·~:s:.:< - o·-.. ·c·onnotadas 

económicamente como_ t:.a1és .. «:Y.>~1':.: .:ré·gj_~'~·ri' :·1a..bOrar de 

que gozan es también :.~.~-10·-~i;>a~-é~·~o· .::,~-,::,.,_. ~-~1;• articulo 

123. Es el. caso de. ia. ·.iJNÁM.~: D:~1:~~.-:f~~s-s-/~?,~~-~~' ··:~NFONAVIT, 
etc:. 

El. Articulo 123 de nuestra; ·conS:tj:f;Jci:'.J::~~ .:o" ~,~:~ry~_t:i.'tuye:, 
según ha di"cho, 

normas, de donde 

l.a · L~y,/· furida.1Tie.~-~·a:1\-:;~_;1a "-norma·. de 

deriva·: -su ·.re~1-atne'né-a·~~:a~):í{e~;_::1abora1. 
:.--·--· - :,'--·' -··,'.::'··-

EJ. Apartado "A" J.os 

derechos y obligaciones ··_ae1·_--.cap:re·a._1,'.f:Y:;;de1·:'.;TrB.-b.ij_O:- .e1 

B de ta1 precepto regu1a·. el -/~:f.'~b.~jO{;~d~~-:1c:;;S·:·:'emp1·e·.idos 
al Servicio del Estado. 

en 

1917. empezó la efervescencia sobre·_ ·-1a '.-bÜ~q~é"d~~-~de un 

régimen legal que prestar serv{cios a - l.cls · .Pe:rS~:1:'.~.s 
servidoras del Estado. Desde ese ·año ha.Sta· 1938 .-no 

hubo sistema laboral protect:.or· _pa~a: · ·i~s 
trabajadores del estado. Aunque, 

;,:.:.'.·.:,,<, 
cierto ·.es· .- que: ·1aS ·. 

empresas estatales esa injusticia J.aborai- no se 

produce puesto que sus trabajadores esC~ri"-~b-~jp:. ·eJ. 

amparo d-s J.a 1ey federal del trabajo, y si "J.os 

polit:.icos que asumen el papel de tituJ.ares quieren 

cambiar a todo o parte del personal. de dirección 
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tendrán que sacrificar económicamente a las empresas 

para cubrir 1as fuertes indemniza·ciones · que imp1ica 

el. cambio. 

La fracción XXXI., del precepto constitucional en 

comento, apartado "A", a::i.uc'.ie a 1.as empresas 

paraestatales. A continuación una s~ntesis de sus 

puntos mas relevantes: 

La aplicación de las leyes de trabajo corresponde a 

J.as autoridades de 1os estados en sus respectivas 

jurisdicciones, pero es de 1a competencia exclusiva, 

de las autoridades federales en 1os asuntos relativos 

a' 

A)RAMAS rNDUSTRrALES-

1.-TextiJ., 

2. -EJ.éctrica. 

3.-Cinernatográfica, 

4. -Hu1era 

5. -Azucarera, 

6. -Minera. 

7. -Metalúrgica 

e:-:plotación de 

y 

1.os 

siderurgia, 

minerales 

abarcando 

básicos 

1.a 

el. 

ben'2=.icio y la fundición de los mismos. asi como 

la obeención de hierro meeá1ico y acero a todas 

sus formas y l.igas y los productos laminados de 

J.os mismos: 

8.-Hidrocarburos, 

9. -pe-:.roquímica 

10. -sementera. 
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11. -Calera; 

12.-Automotriz; incluyendo auto partes mecánicas 

o eléctrícas: 

13. -Química; incluyendo la ,química farmacéutíca 

y medícamentos; 

14.-De ce1ulosa y papel, 

15.-De aceítes y grasas ,vegetales, 

16.-Productora de alímento. abarcando 

exclusivamente la fabricací6n de ro que se han 

empacados en1atados o envasados o que se- destíne 

a ello, 

17. -Elaboradora de bebidas que sean enVá.sado· o 

enlatado o que se destíne a ello, 

18.-Ferrocarrilera, 

19. -Madera básica que comprende la _prodUcci6n de 

aserradero y 1a fabricacíón de ;trip1aY o 

aglutinados de madera; 

:?O. -Vidriera, exclusivamente por_ lo que· toca a 

la fabricación de vidrio plano, 1iso=·o -labrado, 

o de envase de ~.ridrio. y 

=1.-Tabacalero que comprende e1 beneficio o 

fabricación de producto de tabaco. 

B)EMPRESAS 

1.-hquellas que sean administ~adas en forma 

directa 

federal, 

o descentralizada 

2. -A aquellas que actúen 

e1 gobierno 

en virtud de un 

contra~o o concesión federal y las industrias 

que les sean cone:-:as; y 



3. -Aque11as que ejecuten trabajos en zonas 

Federa1es, en 1as aguas territoria1es o en 1as 

comprendidas 

nación. 

en 1a zona exc1usiva de la 

También será competencia exc1usiva de las 

autoridades Federales 1a aplicación de las 

disposiciones de trabajo de los asunt:.os relativos 

o conflictos que afecten a dos o más entidades 

federativas, contratos colectivos que hallan sido 

declarados obligatorios, 

federativa; obligaciones 

en mas de una entidad 

patronales en materia 

educativa en los términos de ley, y respecto a las 

obligaciones de los patrones en materia de 

capacitación y adiestramiento de sus trabajadores, 

así corno de seguridad e higiene en los centros de 

trabajo, para lo cual, las autoridades federales 

con::.aran con el auxilio de las estatales, ~1-·-=:t..ndo 

se trate de ramas o actividades de jurisdicción 

local. en los términos 

correspondiente. 

de la l.ey 

Como puede apreciarse, esta fracción 

reglamentaria 

abarca todas 

l.as actividad.es de importancia. dejándose a los 

Estados y autoridades locales las de ínfimo interés. 

Por otra parte, es más beneficiosa la Ley Federal del 

Trabajo que la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado. como se comprueba cotidian~~-nte 

o parte de la seguridad económica que da la 

segu~idad laboral -que otorga la primera. mas no la 
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segunda l.ey-, l.as 

sue1en calificarse 

prestaciones económicas, como 

de que gozan 1os trabajadores de 

los entes paraestata1es, elevan considerablemente e1 

sue1do real y nominal. 

3 • 2 NATURALEZA JUR::CD::CCA DE LA 

LAS EMPRESAS PARAESTATALES. 

RELACIÓN JUR:fD::CCA EN 

Una vez que se ha concebido la idea de investigación 

y se ha profundizado el tema en cuestión (acudiendo a 

la bibliografía básica, así como consultando a otros 

investigadores y fuentes diversas se está en 

condiciones de plantear el problema de investigücjón. 

En las Universidades nacionales como extranjeras se 

encuentran, a veces, encendidas discusiones sobre el 

método a seguir en la investigación y, a menudo. 

existe un desacuerdo sobre cual debe ser el objeto de 

la investigación científica. 

Aún cuando 1a orientación metodológica es imp1~cita~ 

esto es, no abiertamente afirmadá y po1émicamente 

discutida, está presente siempre con mayor o menor 

coherencia lógica y 

abordar 1os problemas 

que l.a 

se manifiesta en e1 modo '.de 

espec!.ficos. Se pue·d~ .o.=.:.rmar 

las premisas metodo16g~cas discusión de 

adquiere importancia en los momentos de crisis de 1a 

sistematización cientí=ica. 

El método~ en consecuencia, es un elemento necesario 

y =undame!"ltal en la ciencia }~ es la manera de 
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demost:rar la validez objet:iva de 1o que se afirma, en 

cont:raste con e1 objet:o examinado. 

E1 método deduct:ivo-inductivo es _aq~el que rige mi 

actividad cognoscitiva y el cual cónsiste en un 

razonamiento que va de lo general a 10 <l;:>articuiar, 

para luego, ir de lo particular a lo general;·; ·puest:o 

que el.evarse de 1o abstracto a lo coné:reto no es 

sino 1a manera de proceder del pensamiento para 

apropiarse de lo concreto, y asi., ana1ít:icamente se 

ll.egaria siempre más lejos con concepcos más simples 

a abstracciones cada vez más sutiles-. En término:s 

coloquiales: ¡es un viaje de ida y vuelta! 

En virtud de lo anterior es menester que comience'.· por 

un concepto genérico como lo es el Estado, -.pa::i::-a así, 

descomponerlo en J.os elementos :.sust:ancial-es e 

indivisibl.es que lo integran: 

Maqui hábelo es quien introduce e1..- termino :·de Estado. 

antes de él se utilizaban las. denominaciones de 

Polis, civ.ic:as, imperium, etc. 

hl. hablar de Estado se habla de autoridad, de poder. 

!Jo obstante, por principio, el Estado es un producto 

de 1a sociedad. La sociedad se impone la necesidad de 

un poder que. situado en apariencia por encima de 

el.la, debe amortiguar el conflicto, mantenerlo en los 

limites del orden. 
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El Estado posee J.a función particuJ.ar de const:ituir 

el factor de cohesi6n de los niveles de formación 

social.es, es <un 
ente de equi1ibr-if>->. ·que. p·~e·t-~l-id'e":·~-~~te.:ne~_ .. :.el.-:~odo· de 

Producción pr~domi~~n·~:~ ~ ~-----~Por)·,: /1·~-~ :':.;:.,t_aJ:i_to', -~~_ésté ·se 

ei:ejf ti:t,; ~~{~~1~!á!f~f ~;·':; ~aJ;dc~·iare~.' comport:.a 

económica, 
,.1.·: -. ~ . . . 

·-< ¡ ·-:·: 

Las Funciones del. Estado afectan· en p_rimer lugar a1 

nivel económico.. concretamente a l.a p~;d~c~ivi_dad_- de1 

trabajo, por mediación de la clase dóminanc.e. Y:ª _que, 

a través de la dirección general del proceso de 

trabajo se obtiene mayor productividad. En el. s:i'stema 

jurídico, sin embargo, s61o se organizan 1os 

intercambies capitalistas mediante un conjunto de 

reglas <normas jurídicas) En el marco ideo1ógico 

interviene en 1a educación. la enseñanza. etc. En.·e1 

nivel. po1it~co, el de 1a lucha po1ítica de el.ases~ el. 

estado pretende la conservación del orden po1~tico. 

Pero a su ve:;: dichas moda1idades quedan supe,di.ta.da~ o 

sobre determinadas a 1a función po1S.tica:, por 

ejemplo: las funciones económicas o ideológicas de 

Estado corresponde a 1os intereses de una el.ase 

dominante; una función social esta en 1a base de una 

función política. Ahora es necesario anal.izar 1a 

siguientes premisas: 

Toda 1ucha de el.ases es una lucha política; 

La lucha de el.ases es e1 motor de 1& historia: 

Luego, 1a Política es el. motor de 1& historia. 

1 



Lo único que digo es que en el. Estado se encuentra 

una imbricación de varios modos de· producción, y es 

l.ógico; la sociedad es un fenómeno ',,muta.bl.e, que 

evoluciona y. se transforma; y e1 Es~a~o: es. un 

producto social. 

En este orden de ideas, 1o mencionad.O ·/hS.."Sta aquí 

parece ser contradictorio. Efectivame~-t~:; <:·].:o.-~,~··~··~ ¿·Por 

qué?, Porque 

historia y el. 

un aparato 

si l.a pol.ítica es ·el.·- motor" de 

Estado P.rocura l.a no tran~.f~:~~a~~l6n, 
estabil.izador y, por :ende;·,.·. posee 

sentido antihistoricista. 

. - . 

1a 

un 

?.e capitulemos! Hemos establ.ecido qUé ·ei ·,=_EStado .·trata . . . 
de conservar un equil.ibrio - entre. ia:s. Rel."B.cio~es. de 

producción y l.as fuerzas pr~i:;UC:t1;,a5:pa.ra mari~ener el. 

modo de producción exiStente 

Hasta aquí t.enem~s múl.tipl.es ·c. concept:.os, pasemos a 

defi:-lirl.os. El. primero de. ·el.J.os, -bajo el. orden que 

h.: est:.abl.~cido (de l.o générico a l.o especific6) - • es 

e1 Modo de Producción. El. modo de producción se 

~n~egra por l.as fuerzas productivas y por l.as 

relaciones de producción. Dicho de otra forma. •• ... a 

lo largo de la historia, l.os hombres se han agrupado 

para de una mejor manera satisfacer sus necesidades. 

pero en diferen.tes épocas 1a forma en que se han 

organizado depende de l.a manera o modo en que 

produzcan 1.os bien y servicios que requieren. Todo 

es~o hace que los hombres. social.mente hab1.ando. se 
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encuentren interreJ.acionados; pero esta interreJ.ación 

difiere según la organización social" . 2 ~ 

Continuemos con nuestra disecci6n: las Re1acione·s de 

Producción están formadas a su vez. por relaciones 

técnicas y relaciones sociales de;· ·producción. Las 

rel.aciones técnicas de producción se, de·f.inen ·como 1.as 

formas de control. o de dominio que 1.os agentes de 1.a 

producción ejercen sobre los medios de trabajo en 

particul.ar y sobre la puesta en marcha del proceso de 

producción general. Mientras que el segundo concepto 

es definido como las relaciones entre agentes de la 

producción, es decir, entre hombres que tienen una 

fu:1ci6n bien determinada en 1a producción de bienes 

material.es, que depende de 1.a forma en que el.los se 

::.-elac:i.onan con los medios de la producción: entre 

propietarios de J.os medios de pi-educción y 

productores directos. 

Las fuerzas productivas son el conjunto de J.os 

obJetos 

etcétera) 

de trabajo Críos, tierra, mar, flora, 

y de los instrumentos utilizados para 1.a 

ejecución de una actividad (tas. maquinaria, equipo, 

.o::t.c. 1. se les conoce con el nombre de medios de 

producción. más el trabajo generado por l.os hombres 

para producir 1os bienes materia1es e inc.electua1es 

necesarios para J.a subsist:.encia desarro11o, 

const:.it:.uyen 1as fuerzas product:.ivas. 

=~ .,'."-.:!>.-\ <iu11i.•n1..·..-. Cu:1uhr.. .. •111,.~·. Jntrnducci<.,n 01 l;1 .. Cicnci;1"' S1,ci:i!..· .... l'.dih,rial J.hnu .. ·• 
'.\h•,1.;,..JlJIJ ..... p:11; f'S 

TEST:~, CON 
FALLA DE ORIGEN 



Del. concepto ant~rior ·se desprenden, a su vez, l.as 

siguientes c~tegorf .. a·s-: · 

disti:~:::e::sa s~::::~go;5í~{~-~··Q¿¿ar1~ia que proviene 
¡. :·~ .. - ~-· 

directamente de· l.a nat.Ura.ieza .·:-· > 
b) Materia Prima. Es.·_ 1a).::·~~ú3-fB.il~iá:.-qu"e 

::::~::::t:or :;~~raj~~~~F~~.<=úm . 
.. ,. ,.·-.. -... 

-,;,- ~~~-;·;~>: 

ha sufrido 

,·cual.quiera 

Medios de Producci6n·~-·. _.-·.:T~~6~.~~/J.o:s·_;~~·:Obje·cos · .. mate'%-ial.es 

que intervienen: en· :.~i'.·~·¡;;~~~~~'.~~<~~ :'.-,~ra.-~·aj·~ :' 
',,: .~- ... ,:,__;:-- '' .. ·,<~/'>;'. 

;~::::o d:e t:::~:~i .. ,~t·~;~,f;,~~~.~~~;i· h\>~~~a emp1~ada en e1 

... , --~ ';.:::~·:} :·:;I ;¡~,::~:~~ .;:.:' 
El. siguienté córlbéptc;\:es-:_.:V.érti.Ce·.· ~~'. .z:iu~_st~o estúdio: 

~~:1 ': :; ·. -· . ··: «'"; .• 

Proceso de Trabaj:o·~. Ll.~rri~re:rn~s':-~·p·r~~e~O:-_:_de' trabajo a 

todo proceso ··de·:··\ trB:riSf6rníáCiórl·: · ·de un Clhjeto 

determinado, sea éste ~~~~~ai_.:.~--··y::._ ~.trabaj:~do, en un 
. " 

producto decerrr.inado, uti1izand6 instrumentos de 
trabajo determinado·s. 



Trabajador. Es aque11a persona que presta un servicio 

físico e inteiectua1 a cambio de una retribución que 

debe pagar. el pa~~6.n pOr .. su trabajo. 

Es momento, en: éste punto . de mis te_ sis, ~tomar nuevos 

bríos y_··h·a~·~~::·e1 ._.viaje de regreso, ju.sto· a1· 1ugar de 

donde pa~t·if!1.0S .. : 

E1 hombre para subsistir adecua su entorno de acuerdo 

a sus necesidades, a11egándose de 1os recursos 

naturales. constituyendo 1a primera fase de, un =a.da 

vez perfeccionado. proceso. el cual con11eva energía 

humana (física e .inte1ectua1) ap1icada a dicho 

recurso de l.a naturaleza a través de una serie de 

instrumentos y artefactos diseñados por él. (ciencia 

aplicada o tecnol.ogia) pai-a 1a obt:ención de1 

satisfactor deseado (producto) 

Pero, ¿Quien produce?¿Con que produce? Y ¿Para quién 

produce?. Cuando existe una comuni6n entre estos 

elementos se da un modo de organización socia1 

predominante. No obstante. si hay co1isi6n entr~ las 

relaciones de producción y l.as fuerzas de productivas 

e2 modo de organización social se vuel.ve inestable, 

has~a encontrar un nuevo consenso entre 1os factores 

aludi.dos. es decir. opera una Revolución y por ende 

una nue· .... a forma de organización socia1. 

El Capitalismo es ei sistema de producción en e1 cua1 

la producción mercantil presupone 1a división socia1 

de!. trabaJO mediante el cua1 los diversos productores 

TE :?-T ~~ f:: ;J ~'.~··T 
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se especia1izan en 1a e1aboración de 1os diversos 

productos. Se pondera 1a propiedad privada. ,sobi.--e ·10.s 

medios de producción y 1os productos .. d.~~:,. t.r'~a,jo. de 

1os productores directos (obreros. . : er·á.baj ~dores 

~~::~~~~~t:~:~:=~=~~f :i=I~~1!~~~~~:~~~~ 
Para que se de e1 Capita1ismo se 

ae trabajadores que estén aespose.tdas·: e·"'i'O:S·:'.Yrfl~di'o-s .-de 

producción y. que exista un grupo_ -··ae:. -i:·~~E;6x;as/·_ que 

posean capi ta1, acumu1aci6n de riqueza y·<~-~.~-~~· du~·ftos 
de 1os medios de producción. 

3.2.1 EL ESTADO-EMPLEADOR. 

Con esta denominación he querido hacer- ·referencia a 

1a re1aci6n de supra a subordinación que ··mantiene e1 

Estado -aunque sea de manera indirecta:en· e1 caso de1 

sector paraest.ata.1- con sus trabajadores; una 

aut~n~ica re1aci6n obrero patrona1. 

La doctrina ha querido di1ucidar 1a natura1eza, 

objec:o y sistemática de esea pecu1iar re1aci6n en que 

una de 1as partes es e1 Estado. Por mi parte so1o voy_ 

hacer referencia a so1o a1gunas de dichas teorías. y 

va1orar1as de manera g1obal, porque sol.o así 

'17"':::-~ CON 
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valoradas unitariamente podrían arrojar 

sobre el tema que nos atañe. 

alguna luz 

La actividad de los entes públicos económicos se 

realiza a menudo por medio de sociedades que 

pertenecen al Estado y 11evan a cabo actos de 

comercio de carácter lucrativo. Es Por e1lo que seria 

jUsto encuadrar J.a relación de estas entidades 

publicas y sus trabajadores dentro del. Derecho del 

Trabajo. Pese a ello, si bien es cierto que el 

derecho al que nos referimos regula un aspecto del 

trabajo humano. también es cierto, que cuando se 

trata de una empresa privada, es ya sabido que el 

ir.terés del patrón estriba en obtener una mayores 

ganancias. y el del trabajador en lograr una mayor 

participación en los bienes y servicios productiv~s; 

lo cual. no puede ser aplicable al Estado. que 

tradicionalmente. tiene a su cargo la producción de 

servicios que beneficie~ y sean asequibles a la 

sociedad. Por tal ra:=.ón. el trabajador no puede 

pretender aumentar su participación en .1.os servicios 

gubernamentales. Además el Derecho Laboral enfocado a 

est.a cues~ión. no buscaría ningún equil.ibrio de los 

factores de la producción. ni una lucha de clases. 

;..,ntes tales razonamientos resu1tar.ia art.ifícial una 

analogía entre empresas paraestatales y el trabajo.en 

una empresa privada. No es sino buscando J.os 

fundamentos que dieran soporte a esta teoría en 1os 

postulados de otra teoria mas. Tendríamos que atender 

aqu€!J..la ficción JUrid.ica que asimila las actuaciones 

7:! 



de1 Estado como una rel.aci6n de particul.ar a 

particul.ar, es decir, a través de una abstracCi6n se 

ve desprovisto de su_ potestad soberana'. A ·manera de 

ejemplo podemos citar una compraventa que tiene 

verificat:.ivo entre el Estado y un part.ic:Ul..a~ ~ en 

este caso ia operación no se ve afectada ~c:>r·: ei-?PO~er 

del. Estado, sino que sigue l.os mismoS.· ·pasos·< que 

cualquier compraventa entre simpl.es ci~d~d_ar;6~--~: -·Sol.o 
así, es comprensibl.e l.a natural.eza del.. a·é:·t~:-·:_Por e·i 

cual un individuo presta sus servicios ·a :--~~a--: ·.'~~presa· 
paraestatal 

vol.untades. 

partiendo de1 simpl.e de 



CAPITULO ZV 

IV. LA EMPRESA PARAESTATAL DEBE CONTEMPLARSE EN EL 

APARTADO MAn DEL ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA 

4.1 RAZON DE IGUALDAD LABORAL. 

E1 problema de l.a regu1aci6n normativa de los 

trabajadores a1 servicio de l.a empresa paraestata1 

surge desde 1a más a1ta jerarqu~a: La constitución en 

su artícul.o 123. 

En efecto, mientras que 1a fracción XXXI del. apartado 

"A" de1 articulo 123 constituciona1 

empresas" ... que sean administradas en 

, a1ude ·-·a las 

fo'rriia ·-di:Cecta 

o descentra1izada por e1 Gobierno Fede_%'._ai•<,'".~·" . e1 -

apartado "B" de1 mismo precepto ni 

mención de el.1o. 
s-i~~~~er~ ·:::;~~ce 

'i:;;·:t; .. ~-'-. 
. :_ ''. -·; -,'_:: '~: ·. ··~ 

La confusión va en aumento si t:.omamos·', ~~(-~:J_e·~ta. t:'9LI:e· -
la Ley Federal. de l.os Trabaj.~dor~~-;·.~a·i~\;<S~'rvt·cio--,:--:·d·ei

Estado, reg1ament:.aria del. apa:rtadc:> ;;_·~~B.'!/ 1;d~"-i·.- .:: a~·17i"Cu10 
1~3 constituciona1, señal.a, d~ .. m~~~-~~--.:~·e;,fr·on~;g_· .. ··.· en" su 

ar::.1cu1o 1º. El 
é • .'"' ·•• ' 

ámbito personal." .. de·..- su· ··vaJ:idez, 

los además 

las dependencias d~ l.os Poderes.de ia· Unión ·y de1o 

Gobierno de1 Dist:.rito Federal., a l.os Trabajadores y 

tit:.ul.ares" ... de las instituciones que a continuación 

se enumeran: Instituto Nacional. de l.a Vivienda, 

Lotería Nacional. Instituto Naciona1 de Protección a 

TESIS COI'J 
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la Infancia. Instituto Nacional Indigenista. Comisión 

Nacional Bancaria y de Seguros, Comisión Nacional de 

Valores. Comisión de Tarifas de Electricidad y. Gas. 

Centro Materno-Infantil "Maximino Ávila Camac:ho" y 

Hospital Infantil; así como de los otros organismos 

descentra1izados, simi1ares a J.os anteriores" que 

tengan a su cargo función de servicios públicos". 

De hecho. algunos organismos 

descentralizados como Petróleos Mexicanos 

púb1icos 

(PEMEX), 

Ferrocarri1es Nacionales de México ( FERRONALES) , 

Comisión Federal de Electricidad (CFE) y el Inst~tuto 

Mexicano del seguro Social (IMSS), se han regido por 

e1 Apartado "A~ del articulo 123 constitucional y. en 

consecuencia, por la Ley Federal del Trabajo. lo que 

responde a razones de carácter histórico-políticas y 

prac~icas. 

Respecto a ios tres organismos citados en primer 

::.ertr..ino, encontramos que nacieron antes de J.a 

creación del Estatuto Jurídico de los Trabajadores al 

Servicio del Estado. y por lo tanto sus relaciones 

laborales se regularon desde siempre por la Ley 

Fede:::-al del Trabajo y por los respectivos contratos 

colecti\."os. 

Por 1o que hace al :t:nst.ituto Mexicano del. Seguro 

Socia1, pese a su creación es po~te~ior=s a .1a 

- 1 11'1'' fu .. • 1,:r .. •;idn en l.1 1 ,,,., 1,kl S .. ·guro St>d;tl nt1hlic:1d:t en el Diari,, Olicj¡1I dC' 1'> lk l'lll!°r•' 
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promu1gaci6n del.. Estatuto Jurídico al.udo, 

aparentemente no existen razones de_ fondo que hubi.era 

tenido el. l.egisJ.ador.·- para reguJ.a.r -ias· rel.aciones con 

J.os trabajador~s/.:. por J.a ~ey Federal. de!J. · Tl:-abcljo. 

" ... No era 16gico· que siendo trabajadores deJ.: .. seguro 

Social. 

además, 

J.as prestaciones medicas, ·-asistencial.es·; ,.y. 

J.as prestara l.a entonces de 

Pensiones Civil.es de Retiro, que no-ten~ci Un.a,;· ~r.¡,ma 
tan ampl.ia de prestaciones como ahora · ia· tÍ.-~ri~ .",-el. 

ISSSTE, y, posibJ.emente, este argumento fue J.o ; _qüe 

hizo que, entre el. Instituto 

Social. y sus trabajadores, rija 

Trabajo" .= 6 

Mexicano 

J.a Ley 

del. ~eg~ro 

Federal. "del. 

AJ.gunos otros organismos descentral.izados cuyo 

régimen 1abora1 se basa en J.as disposiciones del. 

apartado "A". son: Universidad Nacional. .Autónoma de 

México CUNAM). Universidad Autónoma Metropol.itana 

(UAM}, Instituto del. Fondo Nacional. de l.a V:i.v:..e-nda 

para J.os Trabajadores CINFONAVIT), ·etc. 

Por otro lado, el. Consejo Nacional. de ·ciencias y 

TecnoJ.ogía (CONACYT), Instituto de Seguridad y 

Ser~~ .. icios Social.es de J.os Trabajadores del. Estado 

CISSSTE>. Instituto Nacional. de l.a Senectud (INSEN), 

Instituto Nacional Indigenista CINI) pronósticos 

para l.a asi..stencia publ.ica, entre otros; son 
organismos descentra1izados que se rigen por e1 

::•· .·\C"Cl'\T/\ l<(mn·n•. :'\.lil..:'lh.·I 



Apartado "B" del mu1ticitado articulo 123 

constituclonal. 

Parece l.6gico que siendo l.a empresa paraestatal una 

Organización de l.a Administración Publ.ica a pesar de 

tener una estructura y funci.ona111:iento propio. además 

de contar de una personalidad Jurídica independiente 

del estado; que l.as relaciones con sus trabajadores 

fueran regidas por el. Apartado "B" del. articulo 123 

Constitucional y l.a Ley Federal de los Trabajadores 

al Servicio del Estado. 

Sin embargo no toda la doctrina coincide en lo 

anterior; así por ejemplo, Trueba Urbina opina que: 

"En 1as empresas estatal.es de naturaleza burgu.:!sa, la 

administración publica ejerce funciones de l.ucro como 

cual.quier empresa privada ... También l.as empresas 

del Estado son unidades de explotación capitalista. 

con lo que en el1as debe aplicarse él. articul.a 123 

la Ley Federal del. Trabajo con profundo sentido 

soc:i.al". ::-:o 

Con todo 1o anterior. se infiere. que ·1a propia Ley 

se de::-=. va !. a inseguridad Jurídic:=a Y. qu~ <. s~ .: col.oca de 

quiene-s prestan sus servicios .. a , U:l organismo 

descentralizado. toda vez que_, en 15. 

fracc::i.6n IX. de la Ley Federal de 1as Ent:.idades 

ParaestataJ..es. se determina que· ).as .i~yeS o Decretos 

J klll 14.·\ Urhma. Alh-..•rh'. ~\11.."'l' J)cn.•.:hn l\dmini..:trmivo del Truhnjo. Fdit. Pon't.lól. :!·'. 

1 <111.·i.~n. :\.1"-'''"-·c•·l97Q. 0:1:..: -i7. 
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expedidos por el. Congreso de 1a Unión o por el. 

Ejecutivo Federal., creando un organismo 

descentra1izado. establ.ecerán el. régimen l.aboral. a 

que se sujetaran l.as rel.aciones de Trabajo. 

4.1.1. CREACIÓN DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

Se crearon l.os organismos descentral.izados, siguiendo 

l.a experiencia del dere~ho administrativo francés, y 

l.uego vino su caracterización general. en l.a l.ey. Muy 

distante ésta de l.a que concibió l.a doctrina 

mexicana. Tres leyes con el. mismo nombre, «LCODEP», 

se encargaron en principio, de fijar l.os requisit?s, 

la de 1947 publ.icada en el diario oficial. el. d~a 31 

de diciembre de 194. 7. l.a de 1965 publ.icada en el. 

diario oficial. el día 4 de enero de 1966 y la de 1970 

publ.icada en el diario oficial en fecha 31 de 

diciembre de 1!170. Tres requisitos exigieron 

pudiera existir un sustancia1mente, para que 

organismo descentralizado: a) que sea creado por l.a 

ley del congreso de la Unión o por decreto ciel 

ejecutivo federal; bl su patrimonio. constituido 

total o parcialmente con fondos o bienes f edera1es o 

de otros organismos descentra1izados. asignaciones. 

subsidios. concesiones o derechos que le aporte u 

otorgué el gobierno federal o con el rendimiento de 

un impuesto espec~fico. }" c) su objeto o fines. sean 

la prestació:J. de un servicio público o social, la 

explotación de bienes o recursos propiedad de 1a 

Nación, lu in~·estigación cientifica y tecnológica. o 

T~·JrZ C()fJ 
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la obtención y aplicación de recursos para fines de 

asistencia o seguridad social que se recogen en el 

articulo segundo de la ley de 1970. 

Al entrar en vigor la Ley Orgánica de l.a 

Administración Pública Federal publicada_ e!l ·el di~rio 

oficial el día 29 de diciembre de 1976 se agregó _ _.otro 

requisito que ninguna de aque11as tres leyes 

previeron: persona1idad jurídica. Aunque .e1 articul.o 

4 s original se reformó el día 14 de mayo_ ·de 1986. se 

conserva la misma disposición, y dice: Son organismos 

descentralizados las entidades creadas por ley o 

decreto del Congreso de la Unión o por decrece del. 

Ejecutivo Federal, con personalidad jurídica y 

patrimonio 

legal que 

propios, cualquiera que sea la estructura 

adopten. Es decir, deben contar con 

persona2i.aad jurídica. expresamente reconocida a1 

crearse. Comentamos ya el desacierto en que incurrió

la 1.ey orgánica al expedirse y que se. mantiene'·- É!n/1-a 

reforma de ~986, con esa norma. Para nosotros·, -·desde 

que se constituye, por ley o por de~reto~ e1 

organismo descentralizado es ya persona moral., por el 

hecho mismo de su constitución legal.. 

La cuarta ley. la Ley Federal Administración Públ.ica 

de 1986. vigente. suprimió requisitos que prevenia l.a 

J.ey de 1970. Manci.ene l.os de creación de 1os 

organismos por ley o decreto del Congreso de la Unión 

o por decreto del ejecutivo federal y que tengan 

personaJ.idad jurídica y patrimonio propios articulo 

14, que remite a 1a Ley Orgánica de 1a Administración 

Pública Federal pero omite señal.ar como se integra 



el. patrimonio que l.as leyes anteriores hacían. Fija 

como objeto de l.os organismos: . I. La rea1izaci6n de 

actividades correspondientes a l.'as áreas .. estl:-a-i:.égicas 

o prioritarias; 

públ.ico o social., 

II. La prestación de·, .. un ' servié:io 

y r:r:r. La· obie~·~-_¡,6-~-{o'..,~~~íi~a:~:~.6~· de 

Impropio que l.a l.ey 

consejo o instrucción 

a 

~ - ' ·, . ' ' - -. 
al. Congre_s6__ · ctEt" l.a Unión o 

l.a 

dé 

al. 

ejecutivo federal. sobre qué el.ement.Os o datos acerca 

de los organismos debe cont:.ener ·-su acto de creación. 

pues en caso de que no l.o hagan, l.a l.ey no previene 

sanción al.guna. 

Ninguna de l.as tres l.eyes de control ni l.a Ley 

Orgánica 

úl.timo 

de 

l.a 

J.a Administración 

vigente l.a 

Administ:.ración J;:.úbl.ica 

Públ.ica Federa1. 

Ley Federal. 

ni. por. 

de ia 

autonomía orgánica. técnica y económica para. .1.os 

organismos descen"tra1izados. E1 único caráCcer ··:que 

los separa de l.a administración cenera1 es su 

personaJ.idad jurídica propia. !odo pare.ce- indicar que 

el leg.isJ.ador federa1 ha diseñado como organismo 

descentraJ.izado. a un organismo púb1ico, con 

persona1idad jurídica propia, pero sin autonomía. un 

organismo que no esta sujeto a 1a c1ásica re1aci6n de 

jerarquía administrativa. pero s~ a 1a dependencia de 

controJ.es excesivos y burocráticos. 
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El. Régimen l.ega1. Todav~a es impreciso l.a base 

constitucional. para que el. Congreso de l.a Unión, 

mediante l.ey o 

descentral.izado. 

que el. texto de 

decreto establ.ezca 

En. Cam~io, se . _tiene 

1a ·,c~riS~ituci6n no 

un organismo 

l.a certeza de 

preyé ei apoyo 

para que l.o haga, el.- 'ej ecUtiVO federaJ... Han resul.tado 

inútil.es l.as inicia.tiv:á.s de ré.forma constitucional. 

para definir l.a situación. 

4.l..2. COMPETENCXA 

En cambio. el. régimen legal. de l.os organismos, ha 

resul.tado muy prolífico. Además de l.a Ley Orgánica de 

l.a Administración Públ.ica Federal. de 1976 y de l.a 

Ley Federal Administración públ.ica de 1986. forman 

parte de ese régimen. l.a l.ey que l.os origina y l.as 

numerosas l.eyes administrativas 

comportamien::.o y acciones; Ley de 

que 

Obras 

reguJ..an 

Públ.icas 

su 

Ley 

sobre Adquis~ciones. Arrendamientos y Almacene~ de la 

Administración Pública Federal; Ley General de Deuda 

Pública; Ley del Inst:ituto de seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado, Ley Federa1 

de los Trabajadores al Servicio del Estado, etc. La 

cual en su articulo primero ata al régimen 1abora1 

burocrático no sólo a los servidores de los Poderes 

de la Unión y del Gobierno del Distrito Federal, sino 

también a los trabajadores de organismos 

descentralizados que aunque integran la 

administración pública federal. descentralizada, no 

forman parte d~l Poder Ejecutivo Federal. 
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No es posible mantener· un estadc:> d~ -~~cer_~idumbre con 

respecto al régimen l.aboral. apl.i_ca~l.e -tanto a ·l.os 

organismos descentraiizados. , ~o~~: ~: __ :-ici~· _e·ri.ipresas"'_· de 

participación estata1 mc:1Y~rit~;s.~:c~-:- .;.·~u~s't'b ql.:1~ 
conl.l.eva además de una inéséabil.ida:d ':(j~.~·i'J-~~-~~-J', ~~una 
inseguriaaa financiera. siendo qu~·-/ia_.-.:.'.:~:~Yr~~~(_tj·~r. 0 una 

regulación especifica al. sectOr:, pa~aé!Sta'tal.i,\\,<aa·: ·.i.a 
" . • . • - ·- . ··- ' 1 •. ~ ~' ,'::-" ' • 

oportunidad al. empresario publ.i'co. ae:::· á,·~um·í:r«;.~h-i·'·pa.p~1 
' ··-~·: .· .. , • .•• :.•.',.i•.;t._c,'. ,i~:; ·:··:· . .. ,: . 

de emprendedor y no sol.o de ejecuto~ .. ".o·;·~tramitador .. 

Por otro 1ado, 1a arbitrariedad P~~S\1 ~-~-~:·i~n·~~ ·ei 

régimen 

1abora1es de 1os trabajadores de esto~ .'.·~~-9~n¡·5mr;s ~ ·no 

tienen cavidad. en virtud de que dicha at.-~~buc~ón .es 

exc1usiva de1 congreso de J.a Unión, ·-·~On·_-f·~-~ci~Tnento en 

e1 proemio de1 articulo 123 y la:· -:frcia.céióñ X del. 

articuJ.o 73, ambos preceptos de J.a'- Constitución 

.Política de 1os Estados Unidos· Mexicanos·. 

Lo que hoy se deja a 1a discreci6ria1idad de ciertas 

autoridades. deber~ar a· ntie~tr~ entender, quedar 

consignado de manera em~resa· ·y contundente en el. 

La constitució.ri'\es ~.ei''-:·oraenarriiento 

Estado y por 

"·-.· ;_· ... ,. 

supremo de todo 

existir ninguna 

todas las leyes 

de un país 1as que deberán estar acordes con e1J.a, 

pues reconocidos por 1a Constitución los organismos 

públicos descentralizados forman parte de la 11amada 

-



administración pub1ica paraestata1, que en sentido 

muy amp1io consti.tuye junto con 1a administración 

central., 1a administración publ.ica federal.· de nuestro 

país y si bien es cierto que en un se~tido muy amp1io 

los organismos públ.icos descentral.iz~,'c;io's: forman parte 

de J.a administración publica ·Federal.·, también l.o es 

que tal.es organismos no forman parte de1 Poder 

Ejecutivo Federal., toda vez que coñstitucional.mente 

e1 ejercicio de este corresponde de manera directa al 

Presidente de la república por si o por conducto de 

J.as Secretarias 

Administrativos, 

de 

1os 

Estado 

cuales 

y Departamentos 

conforman 1a 

administración Pública Central. o Centralizada, los 

organismos públ.icos descentraJ.izados son au:·:i!.iares 

de 1a administración pública. prestan servicios 

públicos que el Gobierno Federal les asigna para que 

estos lleguen a los particulares o gobernados de una 

manera pronta, eficaz y eficiente. La creciente 

descentralización de las actividades y servicios que 

presta el estado obedece a la exigencia de satisfacer 

de una ~anera mas rápida y eficaz las necesidades de 

la población. así como a descongestionar 1a 

administración central ya que de esta manera dent:.ro 

de sus atribuciones la prestación de determinados 

servi.cios y J.a realización de determinadas 

acti"'.~idades que se descentra1.icen se tornarían mas 

eficientes llegando con mayor celeridad a J.os 

gobernados. 

Los organismos públicos descentralizados son 

organismos distintos del Estado que deciden y actúan 
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en forma autónoma, pues cuentan con persona1idad 

jurídica distinta a 1a del Estado qu.e sumada'. a sus

demás características l.es da un - ti.n·te ,_ de - _empre.s.as 

privadas compitiendo en _l.a prestac-l:6.n ·.de ~. l.os 

servicios públicos cual si ·fú.erari'· ºun,:;.:' .:.de -,_·_estas 
. ·.' : '• . ' .. " ·· ... 

conservando el. estado sobre el.los: solamenc."e ·func·.io~es 

de control y vigilancia. Dotados·, de caract~ríst.i.C'as 

propias que l.os hacen distintos de los demás óiganos 

del. Estado dependientes del' Poder Ejecutivo Federa~ 

l.os organismos públicos descentralizados mantienen 

una rel.ación de dependencia indirecta no jerárquica 

con aquel en razón de si bien es cierto forman part~ 

de la llamada administración púb1ica para, estata1. no 

pertenecen al poder Ejecutivo Federa1 quien s61o 

ejerce cierta vigilancia sobre e11os a través _de .. una· 

secretaria de Estado lo que nos 11eva a sostener .,que.· 

las relac.iones de trabajo de ta1es organismos .. =iy."._sus 

trabajadores deben regirse por e1 derecho '1abOra-i, 

común representado por e1 apartado "A"' ·de·1 ·-a,;.·t:'iC,ül~o: 
1.23 const.itucional y su l.ey reg1ame~tar'{~"/.;~:.-.~~.:;;~:o~· 
el derecho burocrático representado ,·por~.-~~-:e_~~~~~/:~P~-f:'tado 
"B" de1 mismo articul.o 123 y l.a Ley ·F".! .. ~~~~-i-> de.<'._i~s· 
Trabajadores al Servicio del Estado.··. :.CoinO · se ha 

--·en.ido haciendo. siendo que el. dereé::hO 
~' ·:·- :. 

.. es un 

instrumento que pretende dar certidumbre a -los 
' derechos y obligaciones en que se· inSerta l.a 

actuación del hombre es indispensab1_e ; .... _i·den.t:"~f;,-~a~. e1 

cor..tenidu de cada régimen labora~' -~ª-~ª:··evitar 1as 

contradicciones legal.es que eventual.mente. podrían 

d~rivar e~ prob1emas de incertidumbre jurídica ,hasta 

hace unos cuantos años se discutía sobre l.a 

-



1egis1aci6n 1abora1 ap1icab1e a 1os conf1ictos de 

trabajo surgidos entre l.os organismos púb1icos 

descentra1izados de :federa1 y J.os 

trabajadores 

características 

a su carácter 

servicio mas Pºl:'., ·sus 

por 1a · ; doct~~na 
administrativa 

propias reconocidas 

y eventua1mente por 1a :~.-:~·~9,i~·~--~.C::~~~ 
vigente, 1as re 1ac iones 1abora1es de ~-~.~:~._;~~.~~ª-~~~-~~~ ·:· 

:::,:;:;u:::.:==::~~~~:=:::::::j::~~t,l~l~~:··· 
decir por e1 apartado "A" deJ..º"'·-~~,~:t;-·i:cu10-.>·:·1·2·3· 

;::::::u:~:n:~ .. :aj =~r su iey regia.~r~i1'1f#r}~'.f :ª · iey 

de 1.a 1ey Feder~i,;;~~}~/ii~-.~-:r;:~b;ajadores El. h.rticul.o 1º 

al. 
en su texto a prácti~-~~~,~;t~ '· 1 1i\:;~/if6dci~_:-: :'i~~~~ · a·rgariismos 

públ. icos descent::rai{;a_'!¿,~:::_: ::'d~/"·· 2-~~-Ad~·~~ :federa1 de 

nuestro país. o_r~e,n~d~:~:~~~-<·:L~~-~·-.r~i~~~ones l.abora1es 

de estos para coñ·>,s~~,,tx=~:~jadc;·fe'S\. s~~--rijan por dicha 

J.ey, por de1 art:.icuJ..o 1::?3 

constit:.uciona1 y por - :Los· propi9s principios 

genei·al.es del. derecho burocrát:.ico, l.o anterior 

con~raviene 1o dispuesto por e1 apartado ºB" de1 

articu1o 123 const:.ituciona1 ya que este no regu1a en 

ninguna 1.ínea de su t:.ex.to a J..os organismos púb1icos 

descentra1izados ni a l.os trabajadores a su serv_icio, 

por l.o que 1.a Ley Burocrática va mas a1.1.á que 1a 

Constitución Federal.. Pero eJ.. art:.icu1o 1"' de 1a Ley 

Federal. de 1.os t:.rabajadores a1 servicio del estado no 

so1o es inconstitucional sino que también es 
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contradictorio del. apartado "A" del. art.icul.o 123 

constitucional. y de su l.ey regl.amentari·~· l.a Ley 

Federal. de Trabajo ya que en 'ambc;;·s"_,t_:_·;e

1

-__ ·_xa·-,t
5

_ º_._s:.'~i_e9~ies. s.e 

sefial.a que será competenci~ de:··" _ ~-a:ut.ori,dia.d~s. 

federal.es l.os confl.ict;.os surg:=i::~º~_·:~:.~~n:~~~>·~~~~-~:~·;e.~~~~.s·as, .-

~~~=;~~~:~~;E~E~I:~:~~~::!ii~i~~fü~;~~ 
l.ey federal del trabajo se réfi·ere; ·a.··· i·~-- C:Orllp·~.t~_,lié:.ia.

de l.as autoridades federal.es verbigr8.cia · l.:C..' ·. -;j unt'a > 

federal. de concil.iaci6n y arb:itl:-aj.e pOr. vi~?:_ud·--,·de.·::io~~-. , .... · .. ,, 

anteriores preceptos se surte de l.a competenC:·ia.-::_: .. de'.·:·:·-

esta Junta para conocer de l.os confJ.ictos l.a.boiai~~ .. 
surgidos entre 1os organismos pübii~~s 
descentral.izados de carácter federal. -:y· -,i~~--

trabajadores a su servicios por J.o que resul.ta 

il.ógico que una autoridad de derecho i·abora·J. comú:ri 

aplique normas de derecho burocrático a un · asunto· 

especifico cono es el caso de dichos organis,mo_s. ·que 

se encuentran erróneamente regul.ados por el derecho 

burocrático. 

Habiendo cumplido con los requisitos exigidos por 1a 

l.ey cuando una decisión de nuestro máximo tribunal. se 

con"·iert:e en jurisprudencia adquiere 1a misma 

ob1igatoriedad que una l.ey abstracta expedida por e1 

Legis1ador Federal por l.o que habiéndose pl.anteado la 

inconstitucional.idad del. articu1o primero de l.a 1ey 

Federa1 de 1os Trabajadores a1 Servi 
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Suprema corte de Justicia de l.a Nación esta resol.vio 

que dicho precepto efectivamente contraviene 1o 

dispuesto por el. apartado "B" de1 articu1o 123 

constitucional por 1o que l.a 1egisl.aci6n ap1icab1e es 

el apartado "A" de dicho precepto constitucional 

quedando por su parte anulado el. texto del. art'icul.6 

primero de 1a 1ey burocrática. 

Para apoyar el. criterio anterior es menester citar 

las siguientes tesis jurisprudenciales, una de el.l.as 

declara inconstitucional. él. articulo primerci de l.a 

Ley Federa1 de l.os Trabajadores al. Servicio del. 

Estado. por que el precepto incorpora al. régimen de1 

apartado "B .. a los trabajadores de varios organismos 

descentra1izados, sin que se trate de servidores de 

algunos de l.os Poderes de 1a Unión o del. Gobierno de1 

Distrito Federal; es decir no pueden ser cor.sideTados 

burócratas. 

ORGANISMOS DESCENTRALI:ZADOS DE CARÁCTER LOCAL. SUS 

RELACIONES LABORALES SE RIGEN POR EL APARTADO A DEL 

ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL 

Di.sp~ne e1 

C"onst.it:ución 

artículo 

Pol.ítica 

116. 

de 

fracción VI. de 1a 

1os Estados Unidos 

Me:-:icanos. que l.as rel.aciones de trabajo entre l.os 

Estados y sus trabajadores se rigen por l.as leyes 

que expidan las Legis1aturas de 1os mismos. con base 

en 1o dispuest.o en 

Cor..stJ.tución Po1!.tica 

e1 

de 

artícul.o 123 1a 

1os Est:.ados Unidos 



Mexicanos y sus disposiciones reglamentarias, que 

son 1a Ley Federal del Trabajo respecto del apar~ado 

A, que comprende a la materia de trabajo en general., 

y 1a Ley Federal de los Trabajadores a1 Servicio-del 

Escado, que desarrolla los principios comprendidos 

en el apartado B, fuente del derecho burocrático; 

por esta razón, es este úl.timo apartado el aplicable 

a 1as relaciones de trabajo habidas entre los 

Poderes de los Estados federados y sus trabajadores, 

según se concluye si se atiende al. párrafo 

introductoria del artículo 116 aludido, que divide 

al poder público de los Estados en Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial, y 16gica la cons~cuqnte 

necesidad de que en l.a esfera local sea 

pormenorizado legalmente. En conclusión, y ~t;~nto 

que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación: ,ha 

sostenido en jurisprudencia firme que los -organ.:ismos 

descentralizados 

Ej.oecutivo, debe 

no forman 

establecerse 

parte 

que las 

del Poder ...... · . 

re1ac1ones 

laborales de dichos organismos de carácter loCa'l. Con 

sus trabajadores escapan a J.as fac~1tades 
reglamentarias de las Legislaturas Locales. 

M~paro en revisión 1110/97. Francisco Soriano Celis. 

13 de enero de 1998. Unanimidad de diez votos. 

;;.usente: Mariano Azuela Güit:.r6n. Ponente: Genaro 

David Góngora Piment:.el. Secret:.ario: Víctor Francisco 

Mota Cienfuegos. El Tribunal Pl.eno, en su sesión 

privada celebrada el veintit:.rés de marzo en curso. 

aprobó, con el. número XXV/1998, la tesis aislada que 

antecede: y det:.ermin6 que l.a votaci6n es id6ne para 
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integrar 

Federal, 

tesis jurisprudencial. 

a veirl.ti.trés ·de marz6 

México, Distrito 

de mil. novecientos 

noventa y ocho ... 

Novena Época· Instanci·a.·: Pleno ·F~-ent·e·.:··. semanario 

Jud.Í.cia1 de 1a Federaci'ó~. Y:-:s,~-_·Gélcéta- Tomo: VII, 

AbriJ. de 1998 Tesis: P. x.XV;9'á ··.Página: 122 Materia: 

constitucional., Labora1 

ORGANZSMOS DESCENTRALZZADOS DE CARÁCTER FEDERAL. SU 

INCLUS:CÓN EN EL ART:CCULO 1o. DE LA LEY FEDERAL DE 

LOS TRABAJADORES AL SERVZCZO DEL ESTADO, ES 

INCONST:CTUC:CONAL. 

El apartado "B" del. artículo 123 constitucional 

establece las bases jurídicas que deben regir J.as 

relaciones de trabajo de J.as personas al servicio de 

los Poderes de la Unión y del. Gobierno del. Distrito 

Federal, otorgando ~acuJ.tades al Congreso d~ J.a 

unión para expedir la 1egis1aci6n res pe et i va que, 

como es l.6gico, no debe contradecir aquel.los 

=:undamentos porque incurrir.ia en 

inconstitucionalidad. como sucede con el. art.icuJ.o 

10. de 

servicio 

la Ley Federal. de los Trabajadores al 

del. Estado que sujeca al régimen laboral. 

burocrático no sólo a los servidores de los Poderes 

de la Unión y del. Gobierno del. Distrito Federal.. 

sino también a J.os trabajadores de organismos 

ctescentra1izados que aunque integran J.a 

administración pública federal descentral.izada. no 



forman parte del· Poder Ejecutivo Federal, cuyo 

ejercicio corresponde, conforme a lo estabJ.ecido en 

J.os artículos so, 
1os 

89 y 90 de la Constitución 

Política de Estados Unidos Mexicanos, a1 

presidente de 1a Repúb1ica, según atribuciones que 

desempeña directamente o por conducto de 1as 

dependencias de J.a administración púbJ.ica 

central.izada, como son las Secretarías de Estado y 

J.os Departamentos Administrativos. Por t:.anto, J.as 

relaciones de 1os organismos públicos· 

descentral.izados de carácter federal. con sus 

servidores, no se rigen por J.as normas del. apartado· 

B del artícul.o 123 constitucional. 

Amparo en revisión 1115/93. Ismael Contreras 

Martínez. 3 O de mayo de 1995. Mayoría de ocho · ... ·et' os. 

Ponente: Gui11ermo I. Ortiz Mayagoitia, en ausencia 

de é1 hizo suyo el proyecto el. Ministro Mariano 

Azuela Güi~rón. Secretario: Salvador castro 

Zavaleta. Amparo en revisión 1893/94. María de J.a 

Luz Bachiller Sandoval.. 30 de mayo de 1995. Mayoría 

de ocho votos. Ponente: Ju"\. .. eneino V. 

Castro. 

Amparo 

Secretario: 

en revisión 

Martín Ángel Rubio 

1226/93. Francisco 

Casero y 

?adi11a. 

Coronel 

Velásquez. s de junio de 1995. Mayoría de diez 

·-rotos. Ponent.e: Juventino v. Castro y Castro. 

Secretario: Martín Ángel Rubio Padilla. Ampa::-c- en 

revisión 1911/94. José Luis Rodríguez González. 11 

de julio de 1995. Mayoría de diez votos. Ponente: 

Juventino V. Castro y Castro. Secretario: Martín 

Ángel Rubio Padilla. Amparo en revisión 1575/93. 
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Armando Montes Mejía. 14 de agosto de 1995. Mayoría 

de nueve votos. Ponente: Juventino v. Castro y 

Castro, en ausencia de él. hizo suyo el. proyecto el. 

Ministro Mariano Azuel.a Güitrón. Secretario: Marcín 

Ángel. Rubio Padil.1.a. El. Tribunal. Pl.eno en su sesión 

priVada cel.ebrada el. quince ·de e:fiero en curso, por 

unanimidad 

presidente 

de once votos de 1os Ministros: 

José Vicente Aguinaco Alemán, Sergio 

Salvador Aguirre Anguiano. Mariano Azuel.a Güitrón," 

Juventino v. Castro y Castro, Juan Dí.az Romero,· 

Genaro David G6ngora Pimentel., José de Jesús Gud~ño 

Pe:1ayo. Guil.l.ermo I. Ortiz Mayagoitia, Humberto 

Román Palacios, Ol.ga María Sánchez Cordero y Juan N. 

Sil.va Meza; aprobó, con el. número 1/1996 l.a tesis ·de 

jurisprudencia que antecede; y determinó que l.as 

votaciones de 1os precedentes son idóneas para 

integrarla. México, Distrito Federal., a quince de 

enero de mil. novecientos noventa y seis. Nota: Véase 

l.a ejecutoria pub1icada en el. Semanario Judicial. de 

l.a Federación, 
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CONCLUSJ:ONES 

PRIMERA: Los organiS!flOS_,.· p11b1icos descentra1izados 

forman parte de ... _·-:1~.'- ·adm:in{S·t.raCi.on: pub1ica 

paraestatal.. junto :·.':_C~r;L-~.:~~-~-~:S:_fl~i-~~~~-~~-é~ón':,·~~~~if~~ y. -~ª 

administración . pú~~~,7~\~·~,e~#,~~·'·d~{_':'~,~?T.~r,C>:,J;>fis · .. 
SEGUNDA: Los orSani'~~:¿;;~-~;~'.:~~::;::· Públ..:i·é:·b'.::-~!·~'. ~~~;6':~'~.t~:~~:~~zados 

ª~~f ¡t~:f i~Ii~:~ª~~~~i~iiif ~~~~ 
·,: "('.:: ;;·~.~ __ , ~-ó};~--~.-:~~-.-. 

TERCERA: Los organismos 

cu en can con persona1idad jurídica· -·p·rc::;p·r~y~:y~~:;-·qu~ actúa 

y deciden en forma autónoma_- que· :.-;;.-i:~\:·d_-~-·;.:_·;_'¡~._'.' t.Í.nte _de 

empresas privadas compit:.iendo en··-1~'<:-~i:·~-~-~--~~:.i.ón de. J.~s 
, .. ·. ,:;,_· ···.-

servicios púb1icos como si .f;uerá.;,, ~.~{Una':. de estas. 

conservando el estado sobre" '·~·~~i~~.: >~-~~·~~~~te una 

función de control manteniendo una 

dependencia indirecta. 

CUARTA: El mayor probl.ema que ··pres.enta nuestra 

1egislaci6n laboral estriba en la regul.aci6n jur~dica 

del trabajo en amabas legi·siaciones reglamentarias 

del articulo 123 constitucional. pues ambas regul.an 

l.as relaciones laboral.es de 1os trabajadores al 

servicio de los organismos descentral.iz dos TESIS CQI\J 
FALLA DE ORIGEN 



QU:t:NTA: Es c1ara l.a vio1aci6n al. principio de 

Supremacía Constitucional. de ambas 1eyes 

reg1ament:arias del. articu1o 123 Constitucional.- <ya. 

que l.a l.ey federal. de 1os trabajadores ·al. servicio 

del. Estado debe 

al.canees por que 

descenc.ral.izados si 

refo:l:-marse ara --re"s1:.;i~9ir \~.:-sus 
c6ntemp_1a. _-:~:·a· '-J..6-~- ,~.-\'o-i-gañ.i·smos · 

estar contemp1ao~:'_"' en ~f ~-1~-, :.m{smo 

precepto constitucional. de 

debe ser decl.arada inconstitucional. 

SEXTA:Se entiende que l.os organiSTnos· descentral..izados 
- - ' -

son creados para el. servicio·.:·pU.bl.ico. no .obstante. 

se encuentra un vació l.egisl.ati:vo·. ··propiciando ·una 

ambigüedad l.aboral.. por···n.o·_pr~Cisar si l.as rel.aciones 

de trabajo debe regirs~- po~ el.._ apartado A o B del. 

articul.o 123 Constitucional.. respect:o de l.as cual.es 

opinamos que deben regl.amelntarse por el. primero·. e 

atención al. mismo precepto 1egal.. 

SEPT:t:MA: Al. no est:ar_ .definido legal.mente "el. ·rég-irraen 
·', ... ··,¡·;· -:- • 

que a de apl.ic.arse a l.as rel.aciones l.aboral._E!s::. d~:>1os 

trabajadores· de ias emp~esas descentral.iz~-d~-~--:_-:\.:Y~~:~-~~-~
se incurre en una invasión de 'c6~-¡;~-¿~~~

1

8"i~-S 
ocasionando con el.l.o incertidumbre . 1~~~~-~~:·-,,~-~~-:~'ei_B._n~'? 
sin protección al. trabajador _,_: __ ,~,:~·.<,~·.-.~,>'· · ,-;~_ 

. '.,:_:·;f, 
OCTAVA:Mi prop".lest:a va enderezada,~·-',: a-::-. re.fOrmar· el. 

Articul.o del. 

Apartado "B.. del. articul.o 123 · é:o.ristit:u.cional., por 

congruencia y j uscicia. Y a nivel. de nuestra máxima 

Ley jerárquica proponemos que todos l.os trabajadores 

lJ.:. 



al. servicio de 1os organismos descentra1izados deben 

estar regu1ados por ei· ªP.'7'-r,tado · .'.'Au. de1 articu1o 12.3 

constituciona1. 

NOVENA que.:· tomando en,,. . .,~~~~-~~:~· ··qu~· .. :.·:~a'.s .· 1eyes 

son va1idas en t~~t~- .. ~:.-~,~.~é~~c~ :~{i~';ii~~·~·~·,:~;;,-<:~·~:~,r:¡~~ ·::.:·~U·~·.,.· e1 

articu1o primero de·' ~.1::1·~ . .: ,~.-·.·:··1e·y-.· ::-'~'.-F~de·ra1.·: .·;:c~i'~:._: · ioS 

:Por l.o 

Trabajadores al. 

vigente. aunque e1 

s~r;i~~o ··.: ~:: d~i /._; ·~·~¿ª~º permanec~ 
coritefiiéiO :_~-~f~-~a.tiC~1.:. de1' .~~.~m~ _:n~ »

ha cambado su sign.if.:i:cado :· 1e"ga1 si toda ve:: qu~ 

resu1tando de 1a dec.1araC:ión· de inconstituci.o~al.~da~. 

real.izada por e1 máximo tribuna1 de nuestro · país 

modifica sustancia1mente toda 1a 1ey ya que l.a mismá 

no ap1ica en l.a actua1idad de ninguna manera a l.os 

trabajadores de l.os organismos públ.icos 

descentralizados de carácter federal., sino sol.amente 

a l.os trabajadores al. servicio de 1os poderes de l.a 

unión y del. Gobierno del. Distrito Federal. 1 por 1o que 

parece ocioso mantener una redacción actua1 de 1a 

disposición en cuestión, 

pronta reforma. 

haciéndose necesaria su 

---:-Ü-~SlS CON 
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